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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Ciencias 28027060

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Teórica y Modelización Computacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional por la Universidad Autónoma de Barcelona; la

Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de

Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de Salamanca;

la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad de Zaragoza; la

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes Balears y

la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Química Nacional

CONVENIO

Convenio de Cooperación Académica Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional/Academic
Cooperation Agreement for the University Master's Degree in Theoretical Chemistry and Computational Modelling

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Nogueira Pérez Profesor Permanente Laboral y Coordinador del título

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Isabel Alonso Belmonte Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación Continua

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Chicharro Santamaría Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edififio del Rectorado. C/ Einstein, 3. Campus
Cantoblanco

28049 Madrid 671625079

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es Madrid 914973970
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 31 de julio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Teórica y
Modelización Computacional por la Universidad
Autónoma de Barcelona; la Universidad Autónoma
de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid;
la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Cantabria; la Universidad de Extremadura; la
Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo;
la Universidad de Salamanca; la Universidad
de Santiago de Compostela; la Universidad de
Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad
de Zaragoza; la Universidad del País Vasco/Euskal
Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de
Castellón; la Universitat de les Illes Balears y la
Universitat de València (Estudi General)

Nacional Convenio de Cooperación
Académica Máster Universitario
en Química Teórica y
Modelización Computacional/
Academic Cooperation Agreement
for the University Master's Degree
in Theoretical Chemistry and
Computational Modelling

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Química

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

040 Universidad Jaume I de Castellón

038 Universidad de Vigo

023 Universidad Autónoma de Madrid

022 Universidad Autónoma de Barcelona

021 Universidad de Zaragoza

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

019 Universidad de Valladolid

018 Universitat de València (Estudi General)

016 Universidad de Cantabria

014 Universidad de Salamanca

013 Universidad de Oviedo

012 Universidad de Murcia

010 Universidad Complutense de Madrid
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007 Universidad de Santiago de Compostela

004 Universidad de Barcelona

003 Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 33 15

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47005668 Facultad de Ciencias No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Vigo
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

36020556 Facultad de Química No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033195 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30010218 Facultad de Química No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032971 Facultad de Química No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027060 Facultad de Ciencias Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
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MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Cantabria
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

39011359 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027837 Facultad de Ciencias Químicas No No

C
SV

: 9
62

23
69

52
46

94
49

91
62

25
59

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599


Identificador : 3500817 Fecha : 18/02/2026

8 / 39

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Químicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Oviedo
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

33021276 Facultad de Química No No

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE
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06005329 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Jaume I de Castellón
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

12004990 Escuela Superior de Tecnología y
Ciencias Experimentales

No Si

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Tecnología y Ciencias Experimentales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008848 Facultad de Ciencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

20006274 Facultad de Química No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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1.4-1.9 Universidad de Santiago de Compostela
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15020271 Facultad de Química No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat de les Illes Balears
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

07006071 Facultad de Ciencias No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37008618 Facultad de Ciencias Químicas No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Químicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2 2

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014731 Facultad de Química No No

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

3

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

3 3

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 9
62

23
69

52
46

94
49

91
62

25
59

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599


Identificador : 3500817 Fecha : 18/02/2026

13 / 39

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Esta propuesta tiene como objetivo general entrenar una nueva generación de estudiantes bien formados, capaces de seguir, posteriormente, un doctorado en el campo de la Química Teórica y Computacional o trabajar en

compañías que utilizan la modelización a nivel molecular en centros de I+D+i. Este objetivo general se alcanzará siguiendo los siguientes objetivos específicos:

· Proporcionar a las y los estudiantes un conocimiento interdisciplinario y una titulación común en materias relacionadas con la teoría y simulación en química y su aplicación a diversos ámbitos, en especial a los

que están adquiriendo mayor importancia en la actualidad, que pueden contribuir hacia el bienestar y desarrollo de la sociedad, como son: ciencia de materiales, diseño de fármacos, bioquímica y biología molecu-

lar, espectroscopia teórica y astroquímica, química medioambiental o estudio de los mecanismos de reacciones químicas.

· Formar en fundamentos y técnicas comunes en todos los campos de aplicación mencionados anteriormente. Eso supone dar una formación profunda en los fundamentos teóricos de Mecánica Cuántica (MC) y me-

cánica estadística (ME); un buen conocimiento de las aproximaciones a realizar para aplicar las ecuaciones de la MC a sistemas moleculares sencillos y al tratamiento de grandes sistemas y en técnicas de progra-

mación que dote a los y las estudiantes con la capacidad de desarrollar programas adaptados a las nuevas infraestructuras computacionales, como las instalaciones de Computación de Alto Rendimiento (HPC, High

Performance Computing en las siglas en inglés), Clusters de GPUs u ordenadores cuánticos, así como en el uso de nuevas técnicas como Machine Learning, Big Data o Inteligencia Artificial.

· Integrar al estudiantado en los grupos de investigación de las universidades implicadas en el máster. De esta manera, los y las estudiantes aprovecharán un contacto cercano con el entorno de investigación español,

que goza de gran reconocimiento a nivel internacional.

 No hay estructuras curriculares específicas

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Carrera investigadora, científica o académica en el ámbito de la Química Teórica y Computacional

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

1.1 - Conocer los postulados de la mecánica cuántica y las consecuencias que tienen tanto conceptualmente, como lo que implican
en el desarrollo de las ecuaciones básicas de la mecánica cuántica./To understand the postulates of quantum mechanics and their
conceptual and mathematical implications. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.10 - Identificar los métodos computacionales que pueden ser asistidos por métodos de inteligencia artificial. / To identify the
computational methods that can be assisted by artificial intelligence techniques. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.11 - Conocer tanto a nivel de usuario como de administrador de sistema el funcionamiento del sistema operativo UNIX/
Linux. / To understand the operation of the UNIX/Linux operating system both at the user and system administrator levels. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.12 - Comprender las herramientas matemáticas requeridas para el desarrollo de la Química Teórica en sus aspectos fundamentales
y sus aplicaciones. / To understand the mathematical tools required for the development of Theoretical Chemistry in its fundamental
aspects and applications. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.3 - Conocer los principios de la mecánica estadística, permitiendo reconocer las ecuaciones que permiten pasar del mundo
microscópico la macroscópico y así poder determinar propiedades en sistemas biológicos y otros sistemas de interés. / To
understand the principles of statistical mechanics, enabling the recognition of the equations that bridge the microscopic and
macroscopic worlds, and thus allowing the determination of properties in biological systems and other systems of interest. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.4 - Conocer los lenguajes de programación más utilizados en aplicaciones científicas: Python y Fortran. / To understand the
programming languages most widely used in scientific applications: Python and Fortran. TIPO: Conocimientos o contenidos
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1.5 - Identificar los principales métodos que permiten realizar estudios dinámicos a nivel molecular y calcular propiedades
termodinámicas. / To identify the main methods used to perform dynamic studies at the molecular level and to calculate
thermodynamic properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.6 - Identificar propiedades estructurales y su conexión con la simetría del sistema. / To identify structural properties and their
connection to the symmetry of the system. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.7 - Describir la interacción de la luz con la materia e identificar las principales metodologías para estudiar esta interacción. /
To describe the interaction of light with matter and to identify the main methodologies used to study this interaction. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.9 - Conocer los principales algoritmos de Aprendizaje automático (regresión, clasificación, clustering, redes neuronales) y su
aplicabilidad. / To understand the main machine learning algorithms (regression, classification, clustering, neural networks) and
their applicability. TIPO: Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Desarrollar nuevos métodos de química computacional, o extender los ya existentes, de manera que se puedan estudiar
problemas conocidos sin solución conocida o problemas que aún no se han formulado. / To develop new computational chemistry
methods, or extend existing ones, in order to study known problems without known solutions or problems that have not yet been
formulated. TIPO: Habilidades o destrezas

2.4 - Organizar y analizar los resultados obtenidos de las simulaciones computacionales de manera lógica, objetiva y cuantitativa
de manera que se puedan extraer conclusiones que proporcionen información relevante de las características del sistema objeto
de estudio. / To organize and analyze the results obtained from computational simulations in a logical, objective, and quantitative
manner, in order to draw conclusions that provide relevant information about the characteristics of the system under study. TIPO:
Habilidades o destrezas

2.5 - Encontrar información científica relevante en Química Teórica y Modelización Computacional en páginas web de datos
estructurales, de datos experimentales químicos físicos, en bases de datos de cálculos moleculares, y en general, en base de
datos bibliográficas científicas. / To find relevant scientific information in Theoretical Chemistry and Computational Modeling
on websites with structural data, chemical and physical experimental data, molecular calculation databases, and, in general, in
scientific bibliographic databases. TIPO: Habilidades o destrezas

2.6 - Desarrollar programas en varios lenguajes de programación para llevar a cabo simulaciones cuánticas o clásicas o analizar los
resultados de las mismas. / To develop programs in various programming languages to perform quantum or classical simulations or
to analyze their results. TIPO: Habilidades o destrezas

3.1 - Defender una hipótesis científica o una serie de conclusiones obtenidas a partir de la investigación ante la crítica propia o de
otros colegas de profesión. / To defend a scientific hypothesis or a set of conclusions drawn from research in the face of criticism
from oneself or other professional colleagues. TIPO: Competencias

3.2 - Juzgar y evaluar de manera científica y objetiva tanto la investigación realizada por uno mismo como la realizada por otros
colegas de profesión. / To judge and evaluate in a scientific and objective manner both the research conducted by oneself and that
carried out by colleagues. TIPO: Competencias

3.3 - Predecir y explicar el comportamiento de sistemas químicos, físicos o biológicos mediante la interpretación de simulaciones
computacionales de manera que se complemente la información obtenida mediante medidas experimentales. / To predict and
explain the behavior of chemical, physical, or biological systems through the interpretation of computational simulations, in a way
that complements the information obtained from experimental measurements. TIPO: Competencias

3.4 - Desarrollar un pensamiento y razonamiento crítico y saber comunicarlo. / To develop critical thinking and reasoning skills and
know how to communicate them. TIPO: Competencias

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias
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3.6 - Predecir y resolver situaciones complejas mediante buenas metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador
y profesional. / To predict and solve complex situations using effective work methodologies adapted to scientific, research, and
professional environments. TIPO: Competencias

3.7 - Comunicar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico. / To communicate the
advancement of scientific and technological knowledge in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

3.8 - Producir contenidos y herramientas digitales desde la ética profesional, fomentando la práctica de nuevas tecnologías seguras
para la sociedad./To produce digital content and tools guided by professional ethics, promoting the use of new technologies that are
safe for society. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso.

El acceso y admisión de estudiantes en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en
su artículo 18.

Así mismo, se rige por el Artículo 2 de la Normativa de Enseñanzas Oficiales de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobada en Con-
sejo de Gobierno de 10 de julio de 2008) que puede consultarse desde el siguiente enlace: enseñanzas posgrado

El Artículo 162 de la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona (enlace).

El Artículo 3 de la Normativa de acceso y admisión a enseñanzas de máster universitario de la Universitat de Barcelona (enlace).

El Título IV de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Cantabria (aprobada en Consejo de Go-
bierno de 14 de abril de 2025) (enlace).

En el Procedimiento de admisión a estudios de máster universitario en la UCM de la Universidad Complutense de Madrid (aprobado en Consejo de
Gobierno de 10 de noviembre de 2008) (enlace).

El Artículo 2 de la normativa de acceso, admisión y matrícula en Másteres Oficiales de la Universidad de Extremadura (aprobado en Consejo de Go-
bierno de 22 de junio de 2022) (enlace).

En el Artículo 3 del Acuerdo normativo 14423/2022 del 23 de marzo de 2022 por el que se regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
máster de la Universitat de les Illes Balears (enlace).

El Artículo 11 del Reglamento de los estudios de máster universitario de la Universitat Jaume I (aprobado en Consejo de Gobierno núm. 2/2020, de 24
de febrero de 2020) (enlace).

El Artículo 17 del Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de grado y máster universitario de la Universidad de Murcia
(aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2022 y modificado en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023) (enlace).

El Artículo 1 de la Normativa de Gestión de Másteres Oficiales de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (enlace).

El Procedimiento de admisión y matrícula condicionada en estudios de máster universitario de la Universidad de Santiago de Compostela (aprobado
por acuerdo de consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2022 y modificado el 10 de junio de 2024) (enlace).

Y los procedimientos de admisión y matrícula en los másteres universitarios de las Universidadedes de Oviedo, Salamanca, Valladolid, Valencia, Vigo
y Zaragoza de acuerdo con lo recogido en el Real Decreto 822/2021.

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que permita el acceso a los estudios de Máster en dicho pais. Asimismo, podrán acce-
der los titulados universitarios conforme a sistemas educativos extranjeros sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre que acrediten un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten, en el país expedidor del título, para el ac-
ceso a enseñanzas de posgrado.

Los requisitos de acceso serán los mismos en todas las Instituciones firmantes del convenio. Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster Uni-
versitario en Química Teórica y Modelización Computacional será necesario:

1. Estar en posesión de un título universitario de grado/licenciatura en Química, Física o grados afines pertenecientes al ámbito de conocimiento de
Ciencias.

2. Se requiere un certificado de vallidez oficial en Europa de suficiencia en inglés equivalente a un nivel B2. Asímismo, los candidatos no hispanoha-
blanates deberán presentar un certificado equivalente a B2 en español para matricularse en la UAM (consulta certificados válidos aquí).

Criterios de admisión.

La Comisión de Coordinación Académica del Máster será el órgano responsable del proceso de admisión y estará compuesta por los coordinadores de
todas las universidades que forman parte del consorcio.

Previamente a que se abra el periodo de matrícula en las universidades participantes, desde la coordinación del máster se abrirá un proceso de pre-re-
gistro, donde se recopilarán todas las solicitudes de ingreso al máster recibidas en cada universidad. Dado la diversidad en los calendarios de solicitud
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https://transparencia.uam.es/wp-content/uploads/2019/05/Normativa-de-ense%C3%B1anzas-oficiales-de-posgrado-de-la-UAM.pdf
https://www.uab.cat/doc/oci_normativa_academica_enllac
https://www.ub.edu/acad/noracad/es/normativa-accesso-admision-master-ESP.pdf
https://web.unican.es/estudiantesuc/Documents/Normativa%20y%20Legislaci%c3%b3n/Normativa%20M%c3%a1ster/Normativa%20M%c3%a1ster%20a%2014-04-2025.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2021-11-05-961.pdf
https://servicio-becas.unex.es/wp-content/uploads/sites/55/2024/07/NORMATIVA_ACCESO_MASTERES_DOE.pdf
https://seu.uib.cat/fou/acord/14423/
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/PD37ZY5TQO1NGWDTZ0EAMWO9BMIGGMNG
https://www.um.es/documents/1083928/1128313/ReglamentoGradoyMasterUniversitario.pdf/48c6d153-2db9-6917-e267-78246d5f2f84?t=1679397709613
https://www.ehu.eus/es/web/masterrak-eta-graduondokoak/masteres-universitarios/normativa/normativa-de-la-upv-ehu/de-gestion-de-masteres-universitarios
https://minerva.usc.gal/rest/api/core/bitstreams/f74aed8b-e5f8-40f1-b646-df4d708a0cd5/content
https://www.uam.es/uam/media/doc/1606965412558/2024-07-23idiomasuam.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599
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de cada universidad, se habilitará un procedimiento para que los estudiantes puedan registrar su solicitud de ingreso directamente en la plataforma de
gestión del máster, en caso de que el proceso de solicitud no se haya abierto en la universidad donde se quiere matricular.

La evaluación de estas solicitudes se realizará de forma conjunta por la comisión de coordinación académica siguiendo los siguientes criterios y pon-
deraciones:

· Expediente académico (50%). Se valorará la nota media y las notas en el ámbito de química física. Podrán ser admitidos otros títulos de grado diferentes a Quí-
mica o Física, siempre que se acredite conocimientos al nivel del "Chemistry eurobachelor" (o equivalentes) de los temas siguientes: enlace químico, estructura
atómica y molecular e interacciones moleculares, física general, química física general, termodinámica, cinética y espectroscopía.

· Idiomas (20%). Nivel de inglés y español para todos los candidatos. Se tendrá que acreditar un nivel B2 según el Marco Común Europeo de Referencia o equiva-
lente excepto la lengua materna del candidato sea el español y/o el inglés.

· Carta de motivación (15%). Se evaluará el conocimiento y el interés del candidato por los contenidos del máster, la motivación que lo han llevado a la elección
del máster y el potencial grado de beneficio académico y profesional que el candidato puede adquirir al cursar el máster.

· Referencias (15%). Cartas de recomendación de dos profesores involucrados en la supervisión o el aprendizaje del candidato en la etapa académica anterior al
máster.

En el primer periodo de solicitud se aceptará un máximo de 30 estudiantes, provenientes de todas las universidades participantes en el máster, y se
establecerá una lista ordenada de espera en caso de que las solicitudes superen ese número. Dicha lista irá corriendo en caso de que se reciba confir-
mación de los estudiantes seleccionados que renuncian a la plaza. Las 10 plazas restantes, hasta completar un total de 40 plazas ofertadas, se asig-
narán en el segundo periodo de admisión. En caso de que no se cubran las 40 plazas ofertadas conforme a la distribución inicial por universidad indi-
cada en esta memoria, las universidades podrán admitir un mayor número de estudiantes, hasta alcanzar el máximo de plazas establecido en el con-
venio suscrito por todas las universidades participantes.

Por lo que respecta a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de su
condición de discapacidad, las universidades cuentan con servicios que prestan apoyo al mencionado colectivo de estudiantes, garantizando la igual-
dad de oportunidades y el derecho a la educación.

Proceso de solicitud y matrícula

Se habilitarán dos periodos de solicitud, el primero entre febrero y abril y el segundo entre junio y el primer día hábil de septiembre, siguiendo el calen-
dario establecido por el centro de posgrado de la universidad coordinadora (UAM).

Para realizar la solicitud de matriculación, los y las estudiantes deberán hacer su solicitud al centro responsable de la Universidad en la que deseen
matricularse. Así mismo, por los mismos medios se les informará el resultado del proceso de admisión. En la UAM a través de Centro de Estudios de
Posgrado o Máster en Química Teórica y Modelización Computacional - UAM.

Así mismo en, las Universidades de Zaragoza, Vigo, Valencia, Valladolid, Salamanca, Santiago de Compostela, País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea, Oviedo, Murcia, Jaume I, les Illes Balears, Extremadura, Complutense de Madrid, Cantabria, Barcelona y Autónoma de Barcelona.

Access Requirements

Access and admission of students to official Master's degree programs are governed by Royal Decree 822/2021 of September 28, which establishes
the organization of university education and the quality assurance procedure, specifically in its Article 18.

In addition, it is governed by Article 2 of the Regulations on Official Postgraduate Studies of the Universidad Autónoma de Madrid (approved by the Go-
verning Council on July 10, 2008).

Also applicable are:

Article 162 of the Academic Regulations of the Universitat Autònoma de Barcelona.

Article 3 of the Access and Admission Regulations to University Master's Programs of the University of Barcelona.

Title IV of the Academic Management Regulations for Official Master's Degree Programs of the University of Cantabria (approved by the Governing
Council on April 14, 2025).

The Admission Procedure for Master's studies at the Complutense University of Madrid (approved by the Governing Council on November 10, 2008).

Article 2 of the Access, Admission, and Enrollment Regulations in Official Master's Programs of the University of Extremadura (approved on June 22,
2022).

Article 3 of the Normative Agreement 14423/2022, of March 23, 2022, which regulates access and admission to official Master's programs of the Uni-
versity of tht Balearic Islands.

Article 11 of the Regulations for Master's Studies of the University Jaume I (approved by the Governing Council No. 2/2020, February 24, 2020).

Article 17 of the Regulations governing official undergraduate and Master's programs at the University of Murcia (approved on July 22, 2022, and
amended on March 24, 2023).

Article 1 of the Management Regulations for Official Master's Degrees at the University of the Basque Country/Euskal Herriko Unibertsitatea.

The Admission and Conditional Enrollment Procedure for Master's programs at the University of Santiago de Compostela (approved on October 28,
2022, and modified on June 10, 2024) .

And the admission and enrollment procedures for Master's programs at the Universities of Oviedo, Salamanca, Valladolid, Valencia, Vigo, and Zarago-
za, as stipulated in Royal Decree 822/2021.

To access official Master's programs, applicants must hold an official Spanish university degree (Grado), or another official Master's degree, or degrees
of equivalent level issued by higher education institutions in a country within the European Higher Education Area (EHEA) that allow access to Master's
programs in that country. Additionally, graduates from non-EHEA countries may be admitted without official recognition of their degrees, provided they
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https://www.uam.es/uam/posgrado/centro-estudios-posgrado
https://www.uam.es/uam/posgrado/centro-estudios-posgrado
https://www.uam.es/uam/master-universitario-quimica-teorica-modelizacion-computacional
https://academico.unizar.es/preinscripcion-master/preinscripcion-master
https://www.uvigo.gal/es/estudiar/gestiones-estudiantes/matriculate/matricula-masteres
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/matricula/matricula-1285847056274.html
https://alumnos.sigma.uva.es/ftasis/controlreg/%5BmtoAlta%5DRegistroPublico?entradaPublica=true&pais=ES&idioma=es&ta=out
https://www.usal.es/preinscripcion-masteres
https://www.usc.gal/es/admision/master/matricula
https://www.ehu.eus/es/web/masterrak-eta-graduondokoak/masteres-universitarios/preinscripcion-y-matricula/matricula
https://www.ehu.eus/es/web/masterrak-eta-graduondokoak/masteres-universitarios/preinscripcion-y-matricula/matricula
https://www.uniovi.es/estudia/masteres/sobrelosmasteres/preinscripcionymatricula
https://www.um.es/web/estudios/matricula/master
https://www.uji.es/perfils/estudiantat/v2/nou-estudiantat/master/matricula/
https://cep.uib.es/es/
https://servicio-becas.unex.es/funciones/Masteres/
https://www.ucm.es/matriculamasteres
https://web.unican.es/admision/Paginas/Preinscripcion-por-internet.aspx
https://www.ub.edu/acad/MO/matricula/matricula.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/masters-y-postgrados/masters-y-postgrados-propios/matricula-1345672961784.html#:~:text=La%20matr%C3%ADcula%20online%20se%20hace%20mediante%20el%20aplicativo,que%20especifiques%20el%20estudio%20al%20que%20quieres%20matricularte.
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599
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prove an equivalent level of education to that of official Spanish university degrees and that their degree allows access to postgraduate studies in the
country of issuance.

The access requirements will be the same for all institutions that are part of the consortium. To be admitted to the official Master's in Theoretical Che-
mistry and Computational Modelling, applicants must:

1. Hold a Bachelor's or Licentiate degree in Chemistry, Physics, or a related Science field.
2. Present a valid European certificate demonstrating English proficiency at level B2. Additionally, non-Spanish-speaking applicants must provide a B2 level certi-

ficate in Spanish to enroll at UAM.

Admission Criteria

The Master's Academic Coordination Committee, composed of coordinators from all universities in the consortium, will be responsible for the admission
process.

Before the enrollment periods open at each participating university, a pre-registration process will be launched by the master's coordination office to co-
llect all applications received. Given the diversity of application calendars among the universities, a system will be available for students to submit their
applications directly through the master's management platform, in case the application period has not yet opened at their university of choice.

Applications will be jointly assessed by the academic coordination committee based on the following criteria and weightings:

· Academic record (50%). The average grade and the grades obtained in the field of Physical Chemistry will be assessed. Applicants holding bachelor's degrees ot-
her than Chemistry or Physics may also be admitted, provided they can demonstrate knowledge equivalent to the Chemistry Eurobachelor (or equivalent) level
in the following subjects: chemical bonding, atomic and molecular structure and interactions, general physics, general physical chemistry, thermodynamics, kine-
tics, and spectroscopy.

· Languages (20%). All candidates must demonstrate proficiency in both English and Spanish. A minimum level of B2 according to the Common European Fra-
mework of Reference for Languages (CEFR), or an equivalent qualification, is required, except when the candidate's native language is Spanish and/or English.

· Motivation letter (15%). The candidate's understanding of and interest in the content of the master's programme will be evaluated, as well as their motivation for
choosing this master's degree and the potential academic and professional benefits they may gain from completing it.

· References (15%). Two recommendation letters are required from professors who have supervised or taught the candidate during their previous academic studies
prior to the Master's programme.

In the first application period, a maximum of 30 students from all the universities participating in the Master's programme will be accepted. A ranked
waiting list will be established if the number of applications exceeds this limit. This list will be updated as confirmations or withdrawals from selected stu-
dents are received. The remaining 10 places, up to a total of 40 available positions, will be allocated during the second admission period. In the event
that the 40 offered places are not filled according to the initial allocation by university indicated in this report, the universities may admit additional stu-
dents, up to the maximum number of places established in the agreement signed by all participating universities.

Regarding admission systems and procedures for students with special educational needs due to disability, universities have services in place to sup-
port this group, ensuring equal opportunities and the right to education.

Application and Enrollment Process

There will be two application periods: the first between February and April, and the second from June to the first working day of September, according
to the calendar established by the Postgraduate Center of the coordinating university (UAM).

To apply for enrollment, students must submit their application to the responsible center of the university where they wish to enroll. The admission deci-
sion will also be communicated through the same channels. At UAM, this will be through the Centro de Estudios de Posgrado.

The same procedure applies at the Universities of Zaragoza, Vigo, Valencia, Valladolid, Salamanca, Santiago de Compostela, País Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea, Oviedo, Murcia, Jaume I, les Illes Balears, Extremadura, Complutense de Madrid, Cantabria, Barcelona, and Autònoma de Barcelo-
na.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Dado el carácter avanzado y especializado de los estudios de este Máster no se reconocerán créditos obtenidos a
través de Enseñanzas Superiores No Oficiales, experiencia profesional o títulos propios.

El reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo
indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 10.
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Se aplica la Normativa general sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la UAM, en caso
de estudiantes de la UAM, aprobada en el Consejo de Gobierno del día 13 de diciembre de 2024 que puede con-
sultarse desde el siguiente enlace: reconocimiento.

En caso de tratarse de estudiantes de otras universidades, aplicará la normativa de dichas universidades.

La normativa de transferencia de créditos aplicable en el resto de universidades se encuentra en los siguientes
enlaces: Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universi-
dad Complutense de Madrid, Universidad de Extremadura, Universitat de les Illes Balears, Universitat Jau-
me I, Universidad de Murcia, Universidad de Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Salaman-
ca, Universidad de Santiago de Compostela, Universitat de València, Universidad de Valladolid, Universi-
dad de Vigo, Universidad de Zaragoza.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Durante los estudios del Máster se prevé que se produzca la movilidad de los estudiantes. En cada curso académico, el coordinador del título planifi-
cará la organización de la movilidad estudiantil para el curso posterior con el objetivo de cursar algunas enseñanzas en sedes distintas a la de origen.
Asimismo, se planificarán los cursos a impartir por profesoras y profesores de otras Universidades españolas o extranjeras.

El estudiantado asistirá a un curso intensivo anual que cada curso académico se realizará en una universidad participante diferente, siendo esta la
primer movilidad. De igual forma las asignaturas optativas se impartirán en formato intensivo en otra sede, favoreciendo la movilidad de estudiantes.
Además, se motivará a los y las estudiantes a realizar una estancia de investigación para la realización de su Trabajo de Fin de Máster, que podrá ser
en cualquiera de las universidades o instituciones que integran el consorcio internacional del Erasmus Mundus Master in Theoretical Chemistry and
Computational Modelling (consultar aquí).

Los convenios de movilidad atienden a la Normativa general que sobre acuerdos y convenios internacionales de la Universidad Autónoma de Madrid,
aprobada en el Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004 (Consultar aquí).

En cuanto a la financiación, la participación en estas actividades y estancias se realizarán en su mayor parte sin coste adicional para el alumnado. Los
departamentos de las universidades participantes tampco están obligadas a financiar la movilidad de estudiantes. Las movilidades serán financiadas
por convocatorias externas, por ejemplo, el programa Erasmus+, o por convocatorias para la movilidad de las universidades participantes. Puesto que
las convocatorias externas podrían no cubrir la totalidad de los gastos, los alumnos serán informados de tal situación antes del período de matricula-
ción.

La normativa de movilidad de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno el 6 de mayo de 2016, se encuentra en Norma-
tiva de movilidad - Estudiantes salientes - UAM para alumnos salientes, y en Normativa de movilidad - Estudiantes entrantes - UAM para estu-
diantes de acogida.

La normativa movilidad aplicable en el resto de universidades se encuentra en los siguientes enlaces: Universitat Autònoma de Barcelona, Univer-
sitat de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Extremadura, Universitat de les Illes Ba-
lears, Universitat Jaume I, Universidad de Murcia, Universidad de Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Salamanca, Universi-
dad de Santiago de Compostela, Universitat de València, Universidad de Valladolid, Universidad de Vigo, Universidad de Zaragoza.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Mecánica Cuántica en Física y Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.1 - Conocer los postulados de la mecánica cuántica y las consecuencias que tienen tanto conceptualmente, como lo que implican
en el desarrollo de las ecuaciones básicas de la mecánica cuántica./To understand the postulates of quantum mechanics and their
conceptual and mathematical implications. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
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http://www.uam.es/uam/media/doc/1606970810226/texto-ref-normativa-reconocimiento-cg-13-12-2024.pdf
https://www.uab.cat/doc/oci_normativa_academica_enllac
https://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf
https://web.unican.es/centros/fyl/Documents/M%C3%81STERES%20OFICIALES/Normativa_UC_reconocimiento_m%C3%A1ster.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5276.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5276.pdf
https://alumnado.unex.es/wp-content/uploads/sites/51/2024/07/DOENormativaReconocimientos2022.pdf
https://seu.uib.cat/fou/acord/14882/
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/FKPSY06QCG2F52JUEUYVDA8OX8HDNATD
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/FKPSY06QCG2F52JUEUYVDA8OX8HDNATD
https://www.um.es/documents/1083928/1128313/Reglamento_reconocimientos_y_transferencia_28-10-2016.pdf/2a660226-d70a-af67-1cd5-c6f18a05eb28?t=1732274829354
https://www.asturias.es/bopa/2011/05/13/2011-09094.pdf
https://www.ehu.eus/es/web/masterrak-eta-graduondokoak/-/normativa-gestion-masteres-universitarios-capitulo-2
https://www.usal.es/files/acceso/reconocimientos/usal_reglamento_reconocimiento_y_transferencia_de_creditos_2024_30_04.pdf
https://www.usal.es/files/acceso/reconocimientos/usal_reglamento_reconocimiento_y_transferencia_de_creditos_2024_30_04.pdf
https://sede.usc.es/sede/publica/taboleiro/anuncio/127897/carga.htm
https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf
https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.7.-Normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-de-la-UVa-en-los-Titulos-de-Grado-y-Master.pdf
https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/255
https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/255
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/gradoymaster/reconocimiento_cred/reglamento_ryt_2023.pdf
https://www.emtccm.org/research-lines/
https://www.uam.es/uam/internacional/normativa-convenios-internacionales
https://www.uam.es/uam/internacional/normativa-movilidad-saliente
https://www.uam.es/uam/internacional/normativa-movilidad-saliente
https://www.uam.es/uam/internacional/normativa-movilidad-entrante
https://www.uab.cat/doc/oci_normativa_academica_enllac
https://www.ub.edu/uri/Documents/normativa_es.pdf
https://www.ub.edu/uri/Documents/normativa_es.pdf
https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/Paginas/Normativa-aplicable.aspx
https://www.ucm.es/movilidad-mobility
https://sri.unex.es/wp-content/uploads/sites/38/2024/07/Normativa-Reguladora-de-los-Programas-de-Movilidad.pdf
https://internacional.uib.es/Mobilitat-i-intercanvi/AlumnatUIB/Informacio-general/Normativa/
https://internacional.uib.es/Mobilitat-i-intercanvi/AlumnatUIB/Informacio-general/Normativa/
https://www.uji.es/serveis/ori/base/normativa/
https://www.um.es/documents/1578001/1654035/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia.pdf/d8950f8b-6616-4e2f-b348-a9c0707d436b
https://secretaria.uniovi.es/normativa/reglamentos/cronologico/-/asset_publisher/X3qy/content/reglamento-de-la-universidad-de-oviedo-para-la-movilidad-internacional-de-estudiantes-2;jsessionid=BF1A02FBD43678D307F383D2BC1353E7?redirect=%2Fnormativa%2Freglamentos%2Fcronologico%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_X3qy%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D2%26p_p_col_count%3D3%26_101_INSTANCE_X3qy_c1nntag%3Dreglamentouniversitario%252C%26p_r_p_564233524_tag%3D%26_101_INSTANCE_X3qy_delta%3D20%26_101_INSTANCE_X3qy_keywords%3D%26_101_INSTANCE_X3qy_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_X3qy_andOperator%3Dtrue%26cur%3D8
https://www.ehu.eus/documents/19559/3203508/Normativa_sobre_programas_de_movilidad_de_estudiantes_EHU.pdf/5eaf58c4-c7fa-88e2-efde-e2ce724b5b20
https://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/7340-P10_CG_Normativa_Movilidad_intenacional_de_Estudiantes_20141217.pdf
https://www.usc.gal/es/servicios/area/internacional/movilidad-estudiantes/normativa-movilidad
https://www.usc.gal/es/servicios/area/internacional/movilidad-estudiantes/normativa-movilidad
https://www.uv.es/sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C70.pdf
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VI.10.-Normativa-Movilidad-Internacional.pdf
https://www.uvigo.gal/es/universidad/internacional/internacionalizacion
http://Universidad de Zaragoza
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599
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predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Desarrollar nuevos métodos de química computacional, o extender los ya existentes, de manera que se puedan estudiar
problemas conocidos sin solución conocida o problemas que aún no se han formulado. / To develop new computational chemistry
methods, or extend existing ones, in order to study known problems without known solutions or problems that have not yet been
formulated. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Mecánica Estadística en Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.3 - Conocer los principios de la mecánica estadística, permitiendo reconocer las ecuaciones que permiten pasar del mundo
microscópico la macroscópico y así poder determinar propiedades en sistemas biológicos y otros sistemas de interés. / To
understand the principles of statistical mechanics, enabling the recognition of the equations that bridge the microscopic and
macroscopic worlds, and thus allowing the determination of properties in biological systems and other systems of interest. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.5 - Identificar los principales métodos que permiten realizar estudios dinámicos a nivel molecular y calcular propiedades
termodinámicas. / To identify the main methods used to perform dynamic studies at the molecular level and to calculate
thermodynamic properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

2.3 - Desarrollar nuevos métodos de química computacional, o extender los ya existentes, de manera que se puedan estudiar
problemas conocidos sin solución conocida o problemas que aún no se han formulado. / To develop new computational chemistry
methods, or extend existing ones, in order to study known problems without known solutions or problems that have not yet been
formulated. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

3.7 - Comunicar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico. / To communicate the
advancement of scientific and technological knowledge in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Programación y Técnicas Computacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.10 - Identificar los métodos computacionales que pueden ser asistidos por métodos de inteligencia artificial. / To identify the
computational methods that can be assisted by artificial intelligence techniques. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.11 - Conocer tanto a nivel de usuario como de administrador de sistema el funcionamiento del sistema operativo UNIX/
Linux. / To understand the operation of the UNIX/Linux operating system both at the user and system administrator levels. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.4 - Conocer los lenguajes de programación más utilizados en aplicaciones científicas: Python y Fortran. / To understand the
programming languages most widely used in scientific applications: Python and Fortran. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Desarrollar nuevos métodos de química computacional, o extender los ya existentes, de manera que se puedan estudiar
problemas conocidos sin solución conocida o problemas que aún no se han formulado. / To develop new computational chemistry
methods, or extend existing ones, in order to study known problems without known solutions or problems that have not yet been
formulated. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Simetría en Moléculas y Sólidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.6 - Identificar propiedades estructurales y su conexión con la simetría del sistema. / To identify structural properties and their
connection to the symmetry of the system. TIPO: Conocimientos o contenidos

3.4 - Desarrollar un pensamiento y razonamiento crítico y saber comunicarlo. / To develop critical thinking and reasoning skills and
know how to communicate them. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Cuántica: Métodos y Aplicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.1 - Conocer los postulados de la mecánica cuántica y las consecuencias que tienen tanto conceptualmente, como lo que implican
en el desarrollo de las ecuaciones básicas de la mecánica cuántica./To understand the postulates of quantum mechanics and their
conceptual and mathematical implications. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.3 - Desarrollar nuevos métodos de química computacional, o extender los ya existentes, de manera que se puedan estudiar
problemas conocidos sin solución conocida o problemas que aún no se han formulado. / To develop new computational chemistry
methods, or extend existing ones, in order to study known problems without known solutions or problems that have not yet been
formulated. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aprendizaje Automático Aplicado a la Modelización Computacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.10 - Identificar los métodos computacionales que pueden ser asistidos por métodos de inteligencia artificial. / To identify the
computational methods that can be assisted by artificial intelligence techniques. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.11 - Conocer tanto a nivel de usuario como de administrador de sistema el funcionamiento del sistema operativo UNIX/
Linux. / To understand the operation of the UNIX/Linux operating system both at the user and system administrator levels. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.4 - Conocer los lenguajes de programación más utilizados en aplicaciones científicas: Python y Fortran. / To understand the
programming languages most widely used in scientific applications: Python and Fortran. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.9 - Conocer los principales algoritmos de Aprendizaje automático (regresión, clasificación, clustering, redes neuronales) y su
aplicabilidad. / To understand the main machine learning algorithms (regression, classification, clustering, neural networks) and
their applicability. TIPO: Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Métodos Teóricos en Sólidos y Superficies
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.1 - Conocer los postulados de la mecánica cuántica y las consecuencias que tienen tanto conceptualmente, como lo que implican
en el desarrollo de las ecuaciones básicas de la mecánica cuántica./To understand the postulates of quantum mechanics and their
conceptual and mathematical implications. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.6 - Identificar propiedades estructurales y su conexión con la simetría del sistema. / To identify structural properties and their
connection to the symmetry of the system. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

3.7 - Comunicar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico. / To communicate the
advancement of scientific and technological knowledge in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fenómenos Ultrarrápidos en Química: Interacciones Láser-Molécula

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.5 - Identificar los principales métodos que permiten realizar estudios dinámicos a nivel molecular y calcular propiedades
termodinámicas. / To identify the main methods used to perform dynamic studies at the molecular level and to calculate
thermodynamic properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 9
62

23
69

52
46

94
49

91
62

25
59

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962236952469449916225599


Identificador : 3500817 Fecha : 18/02/2026

23 / 39

1.7 - Describir la interacción de la luz con la materia e identificar las principales metodologías para estudiar esta interacción. /
To describe the interaction of light with matter and to identify the main methodologies used to study this interaction. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Desarrollar un pensamiento y razonamiento crítico y saber comunicarlo. / To develop critical thinking and reasoning skills and
know how to communicate them. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Bioquímica Computacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.3 - Conocer los principios de la mecánica estadística, permitiendo reconocer las ecuaciones que permiten pasar del mundo
microscópico la macroscópico y así poder determinar propiedades en sistemas biológicos y otros sistemas de interés. / To
understand the principles of statistical mechanics, enabling the recognition of the equations that bridge the microscopic and
macroscopic worlds, and thus allowing the determination of properties in biological systems and other systems of interest. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.5 - Identificar los principales métodos que permiten realizar estudios dinámicos a nivel molecular y calcular propiedades
termodinámicas. / To identify the main methods used to perform dynamic studies at the molecular level and to calculate
thermodynamic properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estados Excitados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.7 - Describir la interacción de la luz con la materia e identificar las principales metodologías para estudiar esta interacción. /
To describe the interaction of light with matter and to identify the main methodologies used to study this interaction. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

3.7 - Comunicar en contextos académicos y profesionales el avance del conocimiento científico-tecnológico. / To communicate the
advancement of scientific and technological knowledge in academic and professional contexts. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dinámica de las Reacciones Químicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.5 - Identificar los principales métodos que permiten realizar estudios dinámicos a nivel molecular y calcular propiedades
termodinámicas. / To identify the main methods used to perform dynamic studies at the molecular level and to calculate
thermodynamic properties. TIPO: Conocimientos o contenidos

1.7 - Describir la interacción de la luz con la materia e identificar las principales metodologías para estudiar esta interacción. /
To describe the interaction of light with matter and to identify the main methodologies used to study this interaction. TIPO:
Conocimientos o contenidos

1.9 - Conocer los principales algoritmos de Aprendizaje automático (regresión, clasificación, clustering, redes neuronales) y su
aplicabilidad. / To understand the main machine learning algorithms (regression, classification, clustering, neural networks) and
their applicability. TIPO: Conocimientos o contenidos

3.4 - Desarrollar un pensamiento y razonamiento crítico y saber comunicarlo. / To develop critical thinking and reasoning skills and
know how to communicate them. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.2 - Identificar los principales métodos utilizados en química cuántica para resolver la ecuación de Schrödinger y predecir la
estructura electrónica de moléculas y sistemas en fases condensadas: sistemas en disolución, en fase sólida y la descripción de
propiedades de superficies. / To identify the main methods used in quantum chemistry to solve the Schrödinger equation and to
predict the electronic structure of molecules and systems in condensed phases: systems in solution, in the solid phase, and the
description of surface properties. TIPO: Conocimientos o contenidos
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1.8 - Identificar los distintos métodos numéricos utilizados para resolver de forma aproximada las ecuaciones de la mecánica
cuántica. / To identify the different numerical methods used to approximately solve the equations of quantum mechanics. TIPO:
Conocimientos o contenidos

2.1 - Identificar las características más relevantes de un sistema químico, físico o biológico que permita elegir los métodos clásicos
y/o cuánticos más apropiados para poder describirlo de la manera más exacta posible. / To identify the most relevant characteristics
of a chemical, physical, or biological system in order to choose the most appropriate classical and/or quantum methods to describe
it as accurately as possible. TIPO: Habilidades o destrezas

2.2 - Programar algoritmos computacionales, o escoger uno o varios de los ya existentes, de manera eficiente para poder llevar
a cabo las simulaciones de interés que resuelvan un problema químico, físico o biológico concreto. / To efficiently program
computational algorithms, or select one or more existing ones, in order to carry out simulations of interest that solve a specific
chemical, physical, or biological problem. TIPO: Habilidades o destrezas

3.4 - Desarrollar un pensamiento y razonamiento crítico y saber comunicarlo. / To develop critical thinking and reasoning skills and
know how to communicate them. TIPO: Competencias

3.5 - Demostrar que se puede trabajar en equipo tanto a nivel multidisciplinar como con sus compañeros respetándose
mutuamente. / To demonstrate the ability to work in a team both at a multidisciplinary level and with peers, showing mutual
respect. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1.1 Asistencia a clases magistrales teóricas (ya sea en red o presencial): Presentaciones orales, apoyadas con material informático para todo el grupo
en las que se trasmitirán los contenidos fundamentales , revisados y actualizados, elaborados por el profesorado.

1.2 Clases prácticas: prácticas en aula de informática o laboratorios. Las clases en sesiones de dos horas como mínimo, incluirán una introducción
teórica breve en la que el profesor o profesora expondrá los conceptos básicos y aplicaciones prácticas.

1.3 Elaboración de una memoria con ejercicios planteados en clase o sobre los resultados experimentales obtenidos durante las prácticas: se valorará
especialmente el espíritu crítico sobre el trabajo realizado así como la búsqueda bibliográfica realizada y el grado de conocimiento adquirido sobre és-
ta.

1.4 Estudio autónomo individual o en grupo.

1.5 Preparación de seminarios y exposición pública de trabajos por parte del estudiantado: individualmente o en grupo expondrán un trabajo relativo a
temas actuales relacionados con la asignatura. Los estudiantes elaborarán un pequeño informe escrito y presentado/ defendido en clase ante la profe-
sora o profesor y el resto de estudiantes. Se valorará especialmente el espíritu crítico.

1.6 Tutorías: trabajo personal bajo la supervisión de un tutor o tutora. Se analiza y discute con el tutor el código (software) que se ha desarrollado por
parte del estudiante o los datos analizados como parte de la resolución de un caso práctico. Este tipo de tutorías se llevará a cabo de manera presen-
cial y/o virtual en grupos reducidos formados como máximo de 10 estudiantes (como mínimo habrá 4 grupos de tutorías).

1.7 Asistencia a seminario: en estas sesiones cada estudiante obtendrá una visión práctica y actualizada de diversas técnicas mediante la asistencia a
seminarios impartidos por expertos en el área.

1.8 Examen oral o escrito.

2.1 Actividades de investigación en el laboratorio computacional/experimental del grupo dirigido por el supervisor de Trabajo Fin de Máster.

2.2 Escritura de Trabajo de Fin de Máster.

2.3 Preparación de la defensa del Trabajo de Fin de Máster.

2.4 Defenda del Tranajo Fin de Máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

Se propone usar diferentes metodologías docentes, incluyendo la metodología clásica de clases magistrales combinada con otras metodologías más
innovadoras:

· Metodología Clásica mediante lecciones magistrales, la que ocupa el mayor porcentaje de las horas lectivas, en las sesiones se promueven actividades de análi-
sis y reflexión con las y los estudiantes. Las actividades docentes también se benefician del uso de herramientas virtuales, como páginas web del personal docen-
te y canales de YouTube, además de emplear la plataforma Moodle (http://www.uam.es/moodle) para facilitar al alumnado el material correspondiente a las
asignaturas en que están matriculados y para crear foros de discusión.

· Metodología Basada en Problemas. El alumnado tendrá que resolver problemas y casos prácticos computacionales, tanto de manera individual como en equi-
pos pequeños. Estas clases serán impartidas en aulas de informática, en donde las y los estudiantes se podrán conectar a Centros de Computación Científica, ya
que el uso de las Tecnologías de la Información es esencial para el desarrollo profesional de nuestro estudiantado.

· Aprendizaje Basado en Proyectos. En algunas asignaturas el alumnado deberá entregar un producto final tras un proyecto asignado, que será supervisado por el
personal docente.

· Aprendizaje Basado en la Investigación. En congruencia con el perfil investigador del máster, se aplicará el método científico durante el desarrollo del trabajo
fin de máster, para que las y los estudiantes pongan en práctica sus habilidades investigadoras.
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· Aprendizaje Cooperativo. Algunos de los retos y problemas mencionados anteriormente se resolverán en equipo. El profesorado supervisará que los equipos
establezcan correctamente sus metas y objetivos para asegurar la entrega del producto final.

· Aprendizaje Dialógico. El alumnado también deberá preparar presentaciones orales sobre temas asignados en una asignatura, promoviendo habilidades de ora-
toria que son de gran utilidad en la carrera investigadora. Además, tras las presentaciones, se generarán debates entre alumnado y profesorado.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación del máster se orientan a valorar de forma integral la adquisición de las competencias generales, específicas y transversa-
les definidas en el plan de estudios. Para ello, se combinan procedimientos de evaluación continua, trabajos prácticos y pruebas finales, adaptados a
la naturaleza teórico-práctica y aplicada de cada asignatura. Los principales sistemas de evaluación previstos son los siguientes:

3.1. Elaboración de un informe técnico o memoria sobre la aplicación de métodos computacionales a un problema concreto de química teórica o mo-
delización molecular, en el que se valorará la capacidad del estudiante para integrar conocimientos y aplicar metodologías avanzadas de cálculo. La
redacción de estos informes será supervisada por el profesor en una serie de tutorías.

3.2. Presentación de un informe de prácticas computacionales, relativo a los ejercicios realizados en el aula de informática, con el fin de evaluar la
destreza en el manejo de programas especializados y la interpretación crítica de los resultados obtenidos. La redacción de estos informes será super-
visada por el profesor en una serie de tutorías.

3.3. Entrega de problemas numéricos y/o conceptuales. El progreso continuado del estudiante será evaluado mediante la resolución y entrega de
problemas numéricos o conceptuales, dependiendo de la naturaleza del tema que se esté explicando en la asignatura. El profesor comunicará previa-
mente a los estudiantes mediante una rúbrica los criterios que se seguirán a la hora de evaluar los ejercicios entregados.

3.4 Desarrollo de un programa informático que permita llevar a cabo un tipo de simulación o análisis específico.

3.5. Examen escrito u oral sobre los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura, orientada a comprobar la asimilación de los fundamentos, meto-
dologías y técnicas tratadas en el curso.

3.6. Evaluación del informe escrito del Trabajo Fin de Máster (TFM), en la que se valorarán la calidad científica y técnica del trabajo, la claridad en
la exposición de objetivos, metodología y resultados, y la capacidad de argumentación crítica.

3.7. Evaluación de la defensa oral del TFM, que incluirá la exposición pública y discusión de los resultados ante una comisión académica, con el ob-
jetivo de valorar la capacidad comunicativa, el dominio conceptual y la autonomía investigadora del estudiante.

3.8. Informe del tutor sobre el TFM del estudiante tutorizado. Valoración razonada de la participación, desmpeño y aprovechamiento.

Estos sistemas se aplicarán de forma combinada en cada asignatura, con la ponderación que se establezca en las fichas del anezo de la Sección 4.1,
garantizando la coherencia con los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos en el plan de estudios.

En el caso de los sistemas de evaluación 3.1 y 3.2 en donde el estudiantado tiene que redactar informes, el máster promoverá un uso ético y respon-
sable de inteligencias artificiales (IAs), garantizando la autoría y originalidad de los trabajos presentados por el estudiantado. Para ello, se tomarán las
siguientes medidas:

· Se fomentará la formación en buenas prácticas académicas mediante la asistencia del estudiantado a cursos sobre el uso de IAs.

· En caso necesario, se podrán emplear herramientas informáticas de detección de generación automática de texto, siempre bajo criterios de transparencia y respeto
a la protección de datos.

· El estudiante deberá incluir una declaración explícita sobre el uso de herramientas de Inteligencia Artificial, explicando en qué partes del informe se han utiliza-
do, en caso de que estas estuvieran permitidas.

· La elaboración de dichos informes será supervisada por el profesor mediante tutorías con los estudiantes, en las cuales el tutor verificará que el informe ha sido
realizado por el estudiante, y que este ha alcanzado un nivel de comprensión adecuado de los contenidos tratados. En particular, se realizarán al menos dos tuto-
rías.

o Una tutoría inicial para discutir el desarrollo conceptual y el enfoque metodológico.
o Una tutoría previa a la entrega definitiva del informe, en la que el estudiante deberá defender oralmente los principales argumentos, resultados y conclu-

siones del informe siguiendo la rúbrica de evaluación previamente publicada por el profesor.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los primeros estudiantes que realizarán el nuevo máster comenzarán el primer año de máster en septiembre de 2026. Durante el curso 2026-27 co-
existirá el máster de Química Teórica de dos años que está vigente actualmente con sus alumnos matriculados en el segundo año, y el nuevo máster
en Química Teórica de un año.

En aquellos casos en los que los estudiantes del máster en Química Teórica (RUCT 4314273) deban volver a cursar una asignatura del primer año du-
rante el curso 2026-2027, se respetará la siguiente tabla de equivalencias:

Asignatura del nuevo máster en Quími-
ca Teórica y Modelización Computacional

Asignatura equivalente en Máster en Química Teóri-
ca y Modelización Computacional (RUCT 4314273)

Mecánica cuántica en Física y Química Fundamentos Matemáticos de la Mecánica Cuántica

Mecánica estadística en química Mecánica Estadística y aplicaciones en simulación

Programación y técnicas computacionales Técnicas Computacionales y Cálculo Numérico

Simetría en moléculas y sólidos Simetría en átomos, moléculas y sólidos

Química cuántica: métodos y aplicaciones Métodos de la Química Teórica I

Linux Linux y Linux de gestión

Competencia Científica y Lingüística Transversal Competencia Científica y Lingüística Transversal

Métodos Teóricos en sólidos y superficies Sólidos

Fenómenos ultrarrápidos en química: interacciones láser-molécula Láseres

Bioquímica Computacional Bioquímica Computacional

Estados Excitados Estados Excitados

Dinámica de las Reacciones Químicas Dinámica de las Reacciones Químicas

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311428-08032971 Máster Universitario en Química Teórica y Computacional-Facultad de Química

4314273-37008618 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional por la
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de Murcia; la Universidad
de Oviedo; la Universidad de Salamanca; la Universidad de Santiago de Compostela; la
Universidad de Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal
Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes
Balears y la Universitat de València (Estudi General)-Facultad de Ciencias Químicas

4311360-39011359 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional -Facultad de
Ciencias

4311360-47005668 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional -Facultad de
Ciencias

4314273-20006274 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional por la
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de Murcia; la Universidad
de Oviedo; la Universidad de Salamanca; la Universidad de Santiago de Compostela; la
Universidad de Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal
Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes
Balears y la Universitat de València (Estudi General)-Facultad de Química
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4311360-12004990 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional -Escuela Superior
de Tecnología y Ciencias Experimentales

3001681-06005391 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional / Theoretical
Chemistry and Computational Modelling -Universidad de Extremadura

3001681-07006135 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional / Theoretical
Chemistry and Computational Modelling -Universidad de las Illes Balears

3002792-15020261 Máster Universitario en Theorethical Chemistry and Computational Modelling-Universidad
de Santiago de Compostela

3001681-30008285 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional / Theoretical
Chemistry and Computational Modelling -Universidad de Murcia

3001634-33019971 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional-Universidad de
Oviedo

3001681-46014807 Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional / Theoretical
Chemistry and Computational Modelling -Universitat de València (Estudi General)

3001960-36019384 Máster Universitario en Theoretical Chemistry and Computational Modelling-Universidad
de Vigo

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uam.es/ciencias/facultad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Toda la información del máster puede encontratse en la web propia https://www.emtccm.org/ o en la de la Unviersidad Autónoma de Madrid https://
www.uam.es/uam/master-universitario-quimica-teorica-modelizacion-computacional

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

Manuel Chicharro Santamaría

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y Valiente,
7. Campus Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decano.ciencias@uam.es 914974374

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios
de Posgrado y Formación
Continua

Isabel Alonso Belmonte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edififio del Rectorado.
C/ Einstein, 3. Campus
Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es914973970

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesor Permanente Laboral y
Coordinador del título

Juan José Nogueira Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y Valiente,
7. Campus Cantoblanco

28100 Madrid Madrid

EMAIL FAX

juan.nogueira@uam.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio_master_quimicateorica_2025.pdf

HASH SHA1 :6DB607F6342F201F3C0959EC6D834D7F47ED9965

Código CSV :882339968156191970749847
Ver Fichero: Convenio_master_quimicateorica_2025.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1-Justificación.pdf
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RESPUESTA INFORME ALEGACIONES FECHA: 10/02/2026 


A continuación, aparecen las respuestas detalladas a los comentarios de los evaluadores 
y cómo se ha modificado la aplicación en consecuencia. El texto nuevo se ha marcado de 
color rojo, y el texto que se ha suprimido se ha tachado de la siguiente manera: texto 
eliminado. Agradeceremos la evaluación meticulosa que se ha llevado a cabo que ha 
contribuido a mejorar varios aspectos del máster.  


 


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Comentario 1: Apartado 1.5) Número total de plazas: 79. Esto no es correcto, como se 
indicó en el informe provisional. En la respuesta a dicho informe se indica que "El número 
total de plazas por universidad en el apartado 1.5 está correcto. Sin embargo, el número 
total de plazas en todo el máster no es la suma del número máximo de plazas por 
universidad, sino que es 40. Como se explicó en la revisión anterior, en caso de que se 
soliciten más de 40 plazas, solamente se admitirán 40 candidatos, y los demás formarán 
parte de la lista de espera". No se ha corregido esta incoherencia, debiendo figurar en el 
apartado 1.5 la cifra correcta, esto es, 40. 


Respuesta 1: Se ha modificado el número máximo de plazas por universidad en la 
Sección 1.5 para que la suma de todas ellas sea 40.   


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Comentario 1: En respuesta al informa provisional, se indica que "Puesto que las 
convocatorias externas podrían no cubrir la totalidad de los gastos, los alumnos serán 
informados de tal situación antes del período de matriculación." Por lo tanto, este aspecto 
debe quedar claro en la información pública del programa, indicando al alumnado la 
disponibilidad y cuantía de estos fondos previo a la matriculación del máster, además de 
informar de las convocatorias de externas movilidad previstas por las universidades 
participantes, como por ejemplo, la convocatoria anual del Centro Europeo de Cálculo 
Atómico y Molecular CECAM (Centre Européen de CalculAtomique et Moléculaire) para la 
organización de cursos". 


Respuesta 1: en la página web del máster se incluirán los fondos disponibles para el 
siguiente curso y las convocatorias externas a las que tanto el estudiante como las 
universidades pueden concurrir. Dicha información estará disponible antes del período de 
matriculación. Además, antes de dicho período, se hará una reunión híbrida (presencial y 
online) con todos los estudiantes interesados en matricularse en el máster para 
informarles de los fondos disponibles y de los posibles gastos que los estudiantes 
tendrían que afrontar. Así, el siguiente texto se ha incluido en el anexo de la Sección 4.1: 
“En concreto, antes del período de matriculación toda la información relacionada con los 
fondos disponibles del máster para cubrir las movilidades de los estudiantes y los 
posibles costes que los estudiantes podrían tener que asumir será publicada en la página 
web del máster (https://www.uam.es/uam/master-universitario-quimica-teorica-
modelizacion-computacional). Además, antes del período de matriculación se hará una 
reunión híbrida (presencial y online) con los estudiantes interesados en cursar los 
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estudios de máster para explicarles la organización de los estudios y hacer hincapié en el 
tema de las movilidades y su financiación.” 


 


DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Comentario 1: Como se indicó en el informe provisional, en la aplicación de los sistemas 
de evaluación “Realización de un informe teórico”, con el uso de herramientas IA puede 
ser complicado establecer su autoría. Se establece que la elaboración de dichos 
informes será supervisada por el profesor mediante una serie de tutorías, en las cuales el 
tutor verificará que el trabajo ha sido realizado por el estudiante y que este ha alcanzado 
un nivel de comprensión adecuado de los contenidos tratados, pero este procedimiento 
ha de estar muy bien establecido y reglado.  


Respuesta 1: Para que el desarrollo de estos informes esté mejor definido, se ha añadido 
en la Sección 4.3 que el estudiante incluirá en el informe una declaración explícita sobre 
el uso de herramientas de Inteligencia Artificial, indicando de qué manera y en qué 
secciones se han usado, en caso de haber sido así. Además, se han descrito en más 
detalle las tutorías con el profesor, en donde en una primera tutoría el profesor guiará al 
alumno a la hora de enfocar la redacción del informe, y una segunda tutoría previa a la 
entrega del informe en donde el estudiante deberá defender oralmente las conclusiones 
de su informe. En particular, se ha añadido el siguiente texto en la Sección 4.3: 


• El estudiante deberá incluir una declaración explícita sobre el uso de herramientas 
de Inteligencia Artificial, explicando en qué partes del informe se han utilizado, en 
caso de que estas estuvieran permitidas. 


• La elaboración de dichos informes será supervisada por el profesor […]. En 
particular, se realizarán al menos dos tutorías. 


o Una tutoría inicial para discutir el desarrollo conceptual y el enfoque 
metodológico. 


o Una tutoría previa a la entrega definitiva del informe, en la que el 
estudiante deberá defender oralmente los principales argumentos, 
resultados y conclusiones del informe siguiendo la rúbrica de evaluación 
previamente publicada por el profesor. 


 


Comentario 2: Por otra parte, el sistema "3.3 evaluación continua" no es un sistema de 
evaluación en sí, por lo que se ha de especificar claramente o desglosar en futuras 
modificaciones del programa.  


 


Respuesta 2: Se ha sustituido el término “3.3 Evaluación continua” por la actividad 
concreta que la compone, que es la entrega de “Problemas Numéricos y Conceptuales”. 
Esta información se ha incluido en la Sección 4.3 y en el anexo de la Sección 4.1. En 
concreto en la Sección 4.3 se ha añadido el siguiente texto: 


“3.3 Entrega de problemas numéricos y/o conceptuales. El progreso continuado del 
estudiante será evaluado mediante la resolución y entrega de problemas numéricos o 
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conceptuales, dependiendo de la naturaleza del tema que se esté explicando en la 
asignatura. El profesor comunicará previamente a los estudiantes mediante una rúbrica 
los criterios que se seguirán a la hora de evaluar los ejercicios entregados.” 


 


Comentario 3: En las asignaturas teóricas "Mecánica estadística en química" y "Simetría 
en moléculas y sólidos" la ponderación del SE 3.5 figura como 20-23%, cuando debería 
ser 20-30% conforme a la tabla aportada en la respuesta a las alegaciones de la iteración 
anterior. 


Respuesta 3: Este error ha sido corregido. 
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Secciones 1.1-1.2 en inglés 


• Denominación corta: Química Teórica y Modelización Computacional / Theoretical 
Chemistry and Computational Modelling 


• Denominación específica: Máster Universitario en Química Teórica y Modelización 
Computacional por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad Autónoma 
de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona; la 
Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de Murcia; 
la Universidad de Oviedo; la Universidad de Salamanca; la Universidad de Santiago 
de Compostela; la Universidad de Valladolid; la Universidad de Vigo; la Universidad 
de Zaragoza; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la 
Universidad Jaume I de Castellón; la Universitat de les Illes Balears y la Universitat de 
València (Estudi General) 


 
Interuniversity Master in Theoretical Chemistry and Computational Modelling  by the 


Universidad Autónoma de Barcelona; Universidad Autónoma de Madrid; Universidad 
Complutense de Madrid; Universidad de Barcelona; Universidad de Cantabria; 
Universidad de Extremadura; Universidad de Murcia; Universidad de Oviedo; 
Universidad de Salamanca; Universidad de Santiago de Compostela; Universidad de 
Valladolid; Universidad de Vigo; Universidad de Zaragoza; Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; Universidad Jaume I de Castellón; Universitat 
de les Illes Balears, and Universitat de València (Estudi General) 


• Título Conjunto: Nacional/National 
• Rama: Ciencias/Science 
• Campo de Estudio: Química/Chemistry 
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Justificación 
 


La Química Teórica y Computacional ha adquirido una relevancia creciente en el último par de 


décadas, impulsada por los avances en Computación Cuántica y el resurgir de la Inteligencia 


Artificial. Su impacto en el diseño de nuevos fármacos y materiales con aplicaciones tecnológicas 


es cada vez mayor. En este contexto, y con el objetivo de mantener una oferta formativa puntera 


en el sistema universitario español, se considera necesario renovar los contenidos del máster en 


Química Teórica y Modelización Computacional que existe actualmente (código RUCT 4314273), 


con el fin de reflejar los avances científicos y tecnológicos, lo cual es especialmente importantes 


para aquellos estudiantes que decidan especializarse en alguno de estos temas después del 


máster.  


Uno de los retos más importantes en la formación en Química Teórica es formar personas 
expertas o profesionales con una visión amplia, que tengan un profundo conocimiento de la 
mecánica cuántica, pero también de matemáticas, técnicas computacionales avanzadas y 
herramientas de programación, sin olvidar un amplio bagaje de química y física que les permita 
comprender los objetos y procesos finales que se quieren modelizar. Por este motivo, un plan 
coherente de formación de estudiantes en este campo a nivel de Máster requiere fusionar la 
experiencia de múltiples grupos de investigación en un programa de estudios común.  


El Máster Universitario propuesto, viene a sustituir al Máster en Química Teórica y Modelización 


Computacional con código RUCT 4314273. Dicho máster está orientado casi exclusivamente a 


salidas profesionales relacionadas con la carrera académica en instituciones públicas, en donde 


una formación exhaustiva y prolongada en ciencia básica es necesaria. Sin embargo, dado el 


reciente interés de la empresa privada en el campo de la simulación a nivel molecular, el objetivo 


de este nuevo máster de 60 ECTS es reducir y reenovar los contenidos, orientándolo hacia nuevas 


salidas profesionales en la investigación privada más aplicada, sin descuidar los contenidos 


específicos de ciencia básica que se requieren en la investigación pública en la academia. 


Este enfoque se alinea con los objetivos de desarrollo económico, investigación de calidad e 


innovación del plan estratégico de la Universidad Autónoma de Madrid, que son compartidos 


por todas las universidades participantes. Además, responde a dos demandas: la necesidad de 


personal investigador capaz de trabajar en áreas prioritarias definidas en el marco de Horizonte 


Europa; y la necesidad de la industria y sociedad europeas de expertos con una sólida formación 


en esta área compleja como paso necesario para hacer que el sector químico de la UE sea 


económicamente competitivo, sostenible y respetuoso con el medio ambiente.  


El carácter interuniversitario del máster facilitad la alianza con las 17 instituciones nacionales 
participantes y con otras instituciones colaboradoras de esta red. 


Los créditos ECTS de matrícula mínima y máxima se rigen por la normativa de la universidad 
coordinadora, la Universidad Autónoma de Madrid. Para estudiantes a tiempo completo, la 
matrícula máxima es de 60 ECTS y la mínima es de 37 ECTS. Para estudiantes a tiempo parcial, la 
matrícula máxima es de 36 ECTS y la mínima es de 24 ECTS. 


La normativa de régimen de dedicación aplicable en el resto de universidades se encuentra en 
los  siguientes enlaces: Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona, 
Universidad de Cantabria, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Extremadura, 
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https://www.uab.cat/doc/oci_normativa_academica_enllac

https://seu.ub.edu/documentPublic/download/375614

https://web.unican.es/estudiantesuc/Documents/Normativa%20y%20Legislaci%c3%b3n/BOC%20Noramtiva%20Permanencias%2029-12-2021.pdf

https://www.ucm.es/numero-minimo-de-creditos-a-matricular-en-masteres

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962134712030434922329837





Universitat de les Illes Balears, Universitat Jaume I, Universidad de Murcia, Universidad de 
Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de 
Compostela, Universitat de València, Universidad de Valladolid, Universidad de Vigo, Universidad 
de Zaragoza. 


Existen dos motivos estratégicos por los que se plantea crear un nuevo Máster en Química 
Teórica y Modelización Computacional de 60 ECT: 
 
Primero. La aprobación del Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, con el que se modifica el Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado; 
el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales; 
y el Real Decreto 641/2021, de 27 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a universidades públicas españolas para la modernización y digitalización del 
sistema universitario español en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.  
 
Con las nuevas regulaciones, se exige que para entrar a un programa de doctorado se debe tener 
el título de máster completo. Anteriormente, únicamente se exigía la superación de 60 ECTS a 
nivel de máster. Esta actualización legal a puesto en desventaja a los estudiantes del máster que 
tienen que esperar, ahora, dos años para poder acceder a los estudios de doctorado. Puesto que 
la gran mayoría de los estudiantes del máster en Química Teórica y Modelización Computacional 
con RUCT 4314273 siguen un doctorado tras finalizar el máster, es importante que la finalización 
del máster no se convierta en un obstáculo para ellos. 
 
Además, la reducción temporal del máster de dos cursos (120 ETCS) a uno de un curso (60 ETCS) 


supone una ventaja adicional. Lo hace más accesible al estudiantado que cuenta con pocos 


recursos económicos, puesto que además de la reducción en los costes de matrícula, les 


permitirá acceder antes al mercado laboral.  


 
Segundo. La renovación del máster Erasmus Mundus Theoretical Chemistry and Computational 
Modelling por 5 años (el período de impartición será desde el curso 2025-2026 a 2029-2030), en 
el que participan todas las universidades del máster objeto de esta verificación, además de 
universidades que emiten el título conjunto Erasmus Mundus o como universidades asociadas. 
El máster Erasmus Mundus engloba a un consorcio de 64 instituciones de 14 países. Este máster 
es de dos años y sería la opción que seguir por aquellos estudiantes que quieran recibir durante 
el máster una formación más completa y hacer movilidades en universidades no españolas.  
 
Con este nuevo máster se espera poder ofertar una mayor flexibilidad a los estudiantes que 
quieren seguir estudios en química teórica.  
 
En los dos últimos años, la suma de estudiantes matriculados en el máster Erasmus Mundus y 


en el máster nacional ha superado los 75 estudiantes anuales, lo que demuestra que existe una 


demanda suficiente para mantener ambos programas. 


Una característica esencial del máster es la docencia en inglés. Impartir las clases en inglés es 


claramente beneficioso para el alumnado puesto que la mayor parte de la investigación ya sea 


pública o privada, se realiza y comunica en inglés. Además, de esta manera se podrán atraer a 


estudiantes de distintos países, incluyendo regiones menos favorecidas, haciendo el máster más 


inclusivo. Además, el carácter interuniversitario del máster facilitad la alianza con otras 


instituciones nacionales. 


C
SV


: 9
62


13
47


12
03


04
34


92
23


29
83


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://seu.uib.cat/fou/acord/12741/

https://dogv.gva.es/datos/2023/06/01/pdf/2023_5445.pdf

https://www.borm.es/#/home/anuncio/28-07-2015/8629

https://fyl.uniovi.es/secretaria/gestionacademica/regimendedicacion

https://fyl.uniovi.es/secretaria/gestionacademica/regimendedicacion

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/07/2303269a.pdf

https://www.usal.es/files/procedimientos_de_matricula_en_titulaciones_oficiales_de_master_universitario_para_el_curso_2024_25.pdf

https://assets.usc.gal/sites/default/files/documents/2020-10/normativa-sobre-permanencia-nas-titulacions-de-grao-e-master-2014.pdf

https://assets.usc.gal/sites/default/files/documents/2020-10/normativa-sobre-permanencia-nas-titulacions-de-grao-e-master-2014.pdf

https://www.uv.es/pop/docs-M/NORMATIVA/ACGUV%2048-2025%20Reglament%20de%20matricula%20graus%20i%20masters.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240708/AnuncioU500-280624-0001_es.html

https://fcs.unizar.es/sites/fcs/files/users/abgalvan/reglamentodepermanencia.pdf

https://fcs.unizar.es/sites/fcs/files/users/abgalvan/reglamentodepermanencia.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962134712030434922329837





Los estudiantes de máster siempre tendrán la oportunidad de realizar estancias de investigación 


en el extranjero. El profesorado que participar en la docencia del máster cuenta con una amplia 


red de colaboradores internacionales en la que las y los estudiantes pueden hacer estancias 


cortas de investigación. Estas estancias permiten que el estudiantado se forme en nuevas 


técnicas de Química Computacional y mejore sus habilidades transversales, además de abrir un 


mercado internacional al estudiantado en donde realizar su carrera profesional al terminar el 


máster.    


Los estudios de máster contendrán nuevos contenidos que irán en la misma dirección que el 


compromiso social de las universidades participantes. Así, se impartirán charlas que visibilicen 


el papel de la mujer y del colectivo LGTBI+ en la investigación STEM. Se fomentarán 


investigaciones en los trabajos fin de máster relacionados con proyectos de desarrollo sostenible 


y economía circular. Siempre que sea posible, los artículos de investigación que potencialmente 


puedan surgir de los trabajos fin de máster, y los datos generados con ellos, se publicarán en 


repositorios open access. Además, el nuevo máster no solo será sostenible en su investigación, 


sino también en su organización, fomentado buenas prácticas entre el estudiantado. Por 


ejemplo, se incentivará la asistencia a las actividades del máster en medios de transporte público 


y con baja huella de carbono además del consumo de productos de cercanía en las comidas y 


coffee breaks.    
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Perfiles de egreso 


 


Las y los estudiantes del máster adquirirán una serie de competencias en el campo de la Química 


Teórica y Computacional que les permitirá acceder al mercado laboral tanto en instituciones 


públicas como privadas españolas o extranjeras, ya sea en el ámbito de la investigación o en 


funciones más aplicadas y prácticas. 


 


• Carrera científica en universidades. El estudiantado tendrá los conocimientos y las 
habilidades suficientes para iniciar una carrera académica mediante la realización de un 
doctorado, y una posterior etapa postdoctoral, que le permitirá acceder a puestos de 
profesorado en las universidades públicas, en donde podrán desarrollar sus actividades 
docentes y de investigación.  


• Carrera investigadora en instituciones públicas. La realización de un doctorado después 
de los estudios de máster también les permitirá a los y las estudiantes realizar su carrera 
investigadora en instituciones públicas fuera de la academia, por ejemplo, el Centro 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) o sus equivalentes europeos (CNRS en 
Francia, CNR en Italia, Max Planck Institutes en Alemania...) o centros de investigación 
de las comunidades autónoma: IMDEAs en la comunidad de Madrid, Centros de 
Investigación cooperativa -CIC- (nanoGune, bioGune) o Donostia International Physics 
Centre -DIPC- en el País Vasco, Centro CERCA en cataluña, ICMOL en Valencia, CiQUS en 
Galicia, entre otros. 


• Carrera docente en enseñanzas no universitarias. La formación científica y transversal 
del máster, seguida de la realización del Máster en Formación del Profesorado, también 
permitirá a las y los estudiantes adquirir las habilidades necesarias para impartir 
docencia en asignaturas de ciencias en enseñanzas no universitarias, por ejemplo, en 
educación secundaria o en formación profesional.  


• Carrera investigadora en empresas privadas. Las y los estudiantes estarán capacitados 
para acceder al mercado laboral de empresas privadas, en donde en las últimas décadas 
ha aumentado considerablemente la demanda de perfiles de investigadores 
especializados en computación. Esto es especialmente el caso en campos como la 
farmacéutica, desarrollo de software, biomedicina, diseño de materiales inteligentes, 
almacenaje y tratamiento de datos, computación cuántica e inteligencia artificial, entre 
otras, en donde nuestros estudiantes egresados podrán llevar a cabo su carrera 
investigadora, ya sea directamente desde el máster o tras realizar un doctorado, 
dependiendo de la escala laboral a la que se aspire. El máster colabora con varias 
empresas nacionales e internacionales, a través del Máster Europeo (Erasmus Mundus) 
en Química Teórica y Modelización Computacional, que pueden servir de puente entre 
la academia y el mundo empresarial.      


• Técnico de Laboratorio y Ayudante de Investigación. Las y Los estudiantes del máster 


también podrán acceder directamente al mercado laboral sin necesidad de ampliar sus 


estudios como personal técnico o ayudantes de investigación en todas las instituciones 


públicas y centros privados mencionados anteriormente, para llevar a cabo tareas de 
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simulación computacional, programación, tratamiento de datos y cualquier otra función 


relacionada con la computación. 
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Plan de estudios 


 
El plan de estudios está formado por asignaturas obligatorias y optativas que se impartirán de manera virtual 


y presencial en las distintas universidades que participan en el máster.  


 


-Asignaturas obligatorias 


Parte de los contenidos de las asignaturas obligatorias se impartirán de manera online. 


La otra parte de los contenidos se impartirá de manera presencial en un curso intensivo que tendrá lugar en 


solamente una de las universidades participantes. Dicha universidad será escogida por la Comisión 


Académica del Máster durante el curso anterior a la realización de los cursos.  


La organización de la docencia, incluyendo universidades, recursos informáticos y de cálculo intensivo, y 


personal involucrado, tendrá lugar durante el curso anterior desde comienzos de curso hasta el 1 de abril, 


como recoge el convenio suscrito por todas las universidades.  


 


- Asignaturas optativas 


Las clases de las asignaturas optativas serán presenciales en las instalaciones de la sede de Zaragoza del 


Centro Europeo de Cálculo Atómico y Molecular CECAM (Centre Européen de Calcul Atomique et 


Moléculaire).  


La organización de la docencia, incluyendo universidades, recursos informáticos y de cálculo intensivo, y 


personal involucrado, tendrá lugar durante el curso anterior desde comienzos de curso hasta el 1 de abril, 


como recoge el convenio suscrito por todas las universidades. 


 


Tanto las asignaturas obligatorias como optativas son anuales. Sin embargo, para facilitar la movilidad del 


estudiantado y del profesorado, las clases presenciales están organizadas en cursos intensivos de corta 


duración. Específicamente, la docencia presencial de las asignaturas obligatorias tendrá lugar en 3 semanas 


durante el mes de enero, y la docencia presencial de cada una de las asignaturas optativas tendrá lugar 


durante una semana entre los meses de febrero y mayo. Todas las demás actividades docentes y de 


aprendizaje, incluyendo clases virtuales, seminarios, y preparación de informes y ejercicios por parte del 


alumnado, tendrá lugar a lo largo de todo el curso. De ahí la necesidad de que las asignaturas sean anuales.  


 


En su mayor parte el coste de desplazamiento del alumnado para poder asistir a los cursos intensivos será 


cubierto tanto por convocatorias de movilidad de las universidades participantes, como por convocatorias 


externas, por ejemplo, la convocatoria anual del Centro Europeo de Cálculo Atómico y Molecular CECAM 


(Centre Européen de Calcul Atomique et Moléculaire) para la organización de cursos. Puesto que las 


convocatorias externas podrían no cubrir la totalidad de los gastos, los alumnos serán informados de tal 


situación antes del período de matriculación. En concreto, antes del período de matriculación toda la 


información relacionada con los fondos disponibles del máster para cubrir las movilidades de los estudiantes 


y los posibles costes que los estudiantes podrían tener que asumir será publicada en la página web del 


máster (https://www.uam.es/uam/master-universitario-quimica-teorica-modelizacion-computacional). 


Además, antes del período de matriculación se hará una reunión híbrida (presencial y online) con los 


estudiantes interesados en cursar los estudios de máster para explicarles la organización de los estudios y 


hacer hincapié en el tema de las movilidades y su financiación. 


 


- Carácter Anual de las Asignaturas 


Todas las asignaturas del máster se estructuran con carácter anual con el fin de facilitar la movilidad del 


estudiantado hacia los cursos intensivos ofertados, tanto en las materias obligatorias como en las optativas. 


Asimismo, la organización anual de las asignaturas favorece que el estudiantado pueda desarrollar de 


manera sostenida las actividades de estudio independiente y trabajo autónomo a lo largo de todo el curso C
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académico, garantizando así una mayor continuidad en el aprendizaje y una integración más eficaz de los 


contenidos. 


 
TABLA 4B. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA SEMESTRAL) 
 


 
 Anuales  


 
Curso 1 


ECTS: 60 


Asignaturas: Mecánica Cuántica en Física y Química (MCFQ), Obligatoria 


Mecánica Estadística en Química (MEQ), Obligatoria 


Programación y Técnicas Computacionales (PTC), Obligatoria 


Simetría en Moléculas y Sólidos (SMS), Obligatoria 


Química Cuántica: Métodos y Aplicaciones (QCMA), Obligatoria 


Aprendizaje Automático Aplicado a la Modelización Computacional (AAMC), Obligatoria 


Métodos Teóricos en Sólidos y Superficies (SS), Optativa 


Fenómenos Ultrarrápidos en Química: Interacciones Láser-Molécula (FILM), Optativa 


Bioquímica Computacional (BC), Optativa 


Estados Excitados (EE), Optativa 


Dinámica de las Reacciones Químicas (DRQ), Optativa 


Trabajo de Fin de Máster (TFM), Obligatoria 


 


Es necesario cursar dos asignaturas optativas para completar el plan de estudios 


 


 
TABLA 4C. ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES/ESPECIALIDADES 
 
No aplica 
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TABLA 4D. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Mecánica cuántica en Física y Química/Quantum Mechanics in Physics and 
Chemistry 


Número total de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


 


Idioma Inglés 


 
 
 
 
 
 


 
Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 
Conocimientos y contenidos 


1.1 Conocer los postulados de la mecánica 
cuántica y las consecuencias que tienen tanto 
conceptualmente, como lo que implican en el 
desarrollo de las ecuaciones básicas de la 
mecánica cuántica 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


1.12 Comprender las herramientas 
matemáticas requeridas para el desarrollo de la 
Química Teórica en sus aspectos fundamentales 
y aplicados. 


 


 
Habilidades y destrezas 


2.3 Desarrollar nuevos métodos de química 
computacional, o extender los ya existentes, 
para abordar problemas conocidos o nuevos.  


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o 
cuánticos más apropiados.  


 


 
Competencias 


3.4 Desarrollar un pensamiento y razonamiento 
crítico y saber comunicarlo. 


3.6 Predecir y resolver situaciones complejas 
mediante metodologías de trabajo adaptadas al 
ámbito científico e investigador. 
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3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Introducción y conceptos básicos de álgebra 
 2. Espacios funcionales 
 3. Postulados de la Mecánica Cuántica 
 4. Principales Teoremas en Mecánica Cuántica 
 5. Momento angular, Spin. Composición de 
momentos 
 6. Métodos de variaciones y perturbaciones 
(independiente y dependiente del tiempo) 
 7. Partículas independientes e idénticas 
 8. Sistemas polielectrónicos 
 9. Segunda cuantización 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas 
 


 47*  37  10  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria con 
ejercicios 
planteados en 
clase. 


 20  0  0  0 


1.5 Preparación 
de seminarios. 


 30**  1  4  0 


1.7 Asistencia a 
seminario 


 15  15  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total 150 56 14 0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.1 Informe 
Teórico 


50% 70% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


10% 20% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


20% 30% 


 C
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*El número total de clases magistrales es 47, de las cuales 37 son presenciales y 10 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 4 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  
 
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Mecánica estadística en Química/ Chemical Statistical Mechanics 
Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma  Inglés 


 
 
 
 
 
 


 
Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 
Conocimientos y contenidos 


1.3 Conocer los principios de la mecánica 
estadística, permitiendo reconocer las 
ecuaciones que conectan el mundo 
microscópico y macroscópico. 


1.5 Identificar los principales métodos que 
permiten realizar estudios dinámicos a nivel 
molecular y calcular propiedades 
termodinámicas. 


 
Habilidades y destrezas 


2.3 Desarrollar nuevos métodos de química 
computacional, o extender los ya existentes, 
para abordar problemas conocidos o nuevos. 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.1 Defender una hipótesis científica o una serie 
de conclusiones obtenidas a partir de la 
investigación ante la crítica profesional. 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. 


3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 


3.3 Predecir y explicar el comportamiento de 
sistemas químicos, físicos o biológicos mediante 
la interpretación de simulaciones 
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computacionales complementarias a los datos 
experimentales. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Colectivos y postulados de la mecánica 
estadística. 
 2. Colectivos microcanónico, canónico y gran 
canónico. 
 3. Estadísticas de Fermi-Dirac, Bose-Einstein y 
Boltzmann. 
 4. Mecánica estadística clásica. 
 5. Aplicaciones a sistemas ideales: gases 
ideales, gas ideal de fotones, fonones, 
electrones en metales. 
 6. Sistemas de partículas que interactúan: 
gases reales diluidos, segundo coeficiente del 
virial, ecuación de van der Waals. 
 7. Métodos Monte Carlo. 
 8. Métodos de Dinámica Molecular. 
 9. Cálculo de propiedades termodinámicas y 
estructurales 
 10. Aspectos prácticos de la simulación por 
ordenador 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas  


 47* 37  10  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria con 
ejercicios 
planteados en 
clase. 


 20  0  0  0 


1.5 
Preparación de 
seminarios. 


 30**  1  4  0 


1.7 Asistencia a 
seminario 


 15  15  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total 150 56 14 0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.1 Informe 
Teórico 


50% 70% 


3.3 Entrega de 10% 20% C
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Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


3.5 Examen 
escrito u oral 


20% 30% 


 
*El número total de clases magistrales es 47, de las cuales 37 son presenciales y 10 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 4 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  
 
 
 
 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Programación y Técnicas Computacionales / Programming Project and 
Computational Techniques 


Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma  Inglés 


 


Conocimientos y contenidos 


1.4 Conocer los lenguajes de programación más 
utilizados en aplicaciones científicas: Python y 
Fortran. 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


1.11 Conocer tanto a nivel de usuario como de 
administrador de sistema el funcionamiento del 
sistema operativo UNIX/Linux. 


1.10 Identificar los métodos computacionales 
que pueden ser asistidos por métodos de 
inteligencia artificial. 


 
Habilidades y destrezas 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones de interés que resuelvan un 
problema químico, físico o biológico concreto. 


2.3 Desarrollar nuevos métodos de química 
computacional, o extender los ya existentes, 
para abordar problemas conocidos o nuevos.  C
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2.4 Organizar y analizar los resultados 
obtenidos de las simulaciones computacionales 
de manera lógica, objetiva y cuantitativa.  


2.6 Desarrollar programas en varios lenguajes 
de programación para realizar simulaciones 
cuánticas o clásicas o analizar sus resultados. 


 


 
Competencias 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. 


3.8 Producir contenidos y herramientas 
digitales desde la ética profesional, fomentando 
la práctica de nuevas tecnologías seguras para 
la sociedad. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Algoritmos y Programación FORTRAN.  
 2. Programación en shell script. 
 3. Programación en Python. 
 4. Búsqueda de ceros y optimización de 
funciones. 
 5. Cálculo matricial e Integral 
 6. Análisis multivariante. 
 7. Hardware. 
 8. Sistemas operativos tipo UNIX/Linux. 
Diferentes variantes. 
 9. Comandos fundamentales. 
 10. Editor vi. 
 11. Sistemas de archivos. 
 12. Administración de sistemas. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas 


 47* 37  10  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.6 Tutorías  8  8  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria  


 20  0  0 0 


1.5 
Preparación de 
seminarios o 
tutorías. 


 30**  1 4  0 


1.7 Asistencia a 
seminario 


 7  7  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 
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Total  150  56  14  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


30% 40% 


3.4 Desarrollo 
de un 
Programa 
Informático 


50% 70% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 


 
*El número total de clases magistrales es 47, de las cuales 37 son presenciales y 10 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 4 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  


 


 


 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Simetría en moléculas y sólidos/ Symmetry in Molecules and Solids 
Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma  Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.6 Identificar propiedades estructurales y su 
conexión con la simetría del sistema. 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.12 Comprender las herramientas 
matemáticas requeridas para el desarrollo de la 
Química Teórica en sus aspectos fundamentales 
y aplicados. 


 
Habilidades y destrezas 


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permitan elegir los métodos clásicos y/o C
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cuánticos más apropiados. 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.4 Desarrollar un pensamiento y razonamiento 
crítico y saber comunicarlo.  


3.3 Predecir y explicar el comportamiento de 
sistemas químicos, físicos o biológicos mediante 
la interpretación de simulaciones 
computacionales complementarias a los datos 
experimentales. 


3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 
3.2 Juzgar y evaluar de manera científica y 
objetiva tanto la investigación realizada por uno 
mismo como la de otros colegas. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Simetría en Moléculas: Operaciones, grupos 
puntuales, representación matricial y 
Aplicaciones de la simetría en Química 
Cuántica. 
 2. Simetría en Sólidos: Simetrías espaciales, 
Estructuras isotrópicas y anisotrópicas y Red 
recíproca de una red de Bravais. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 47* 37  10  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria con 
ejercicios 
planteados en 
clase. 


 20  0  0  0 


1.5 
Preparación de 
seminarios o 
tutorías. 


 30**  1  4  0 


1.7 Asistencia a 
seminario 


 15  15  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 
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Total 150 56 14 0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.1 Informe 
Teórico 


50% 70% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


10% 20% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


20% 30% 


 
*El número total de clases magistrales es 47, de las cuales 37 son presenciales y 10 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 4 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  
 
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Química cuántica: Métodos y aplicaciones/ Quantum Chemistry Methods and 
Applications 


Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.1 Conocer los postulados de la mecánica 
cuántica y las consecuencias que tienen tanto 
conceptualmente, como lo que implican en el 
desarrollo de las ecuaciones básicas de la 
mecánica cuántica 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


2.1 Identificar las características más relevantes C
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Habilidades y destrezas 


de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o 
cuánticos más apropiados. 


2.3 Desarrollar nuevos métodos de química 
computacional, o extender los ya existentes, 
para abordar problemas conocidos o nuevos. 


2.4 Organizar y analizar los resultados 
obtenidos de las simulaciones computacionales 
de manera lógica, objetiva y cuantitativa. 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.6 Predecir y resolver situaciones complejas 
mediante buenas metodologías de trabajo 
adaptadas al ámbito científico e investigador. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


 1. Método de Hartree-Fock: RHF y UHF. 
2. Funciones de base, pseudopotenciales y 


potenciales efectivos. 
3. Teoría de perturbaciones Moller-Plesset. 
4. Visón general de métodos no 


perturbacionales basados en función de 
onda: Métodos de interacción de 
configuraciones, Métodos CoupledCluster, 
Métodos Mul- ticonfiguracionales. 


5. Teoría del Funcional de la Densidad: 
Conceptos preliminares. Teoremas de 
Hohenberg-Kohn. Método de Kohn-Sham. 
Aproximaciones al potencial de 
intercambio-correlación. DFT conceptual. 


6. Métodos clásicos e híbridos: mecánica 
molecular y campos de fueras Esquemas 
cuánticos/clásicos QM/MM y 
QM/continuo.  


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 47* 37  10  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.6 Tutorías.  8  8  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria  


 20  0  0 0 


1.5 
Preparación de 


 30**  1 4  0 
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seminarios o 
tutorías. 


1.7 Asistencia a 
seminario 


 7  7  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  150  56 14  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.1 Informe 
Teórico 


50% 70% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


10% 20% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


20% 30% 


 
*El número total de clases magistrales es 47, de las cuales 37 son presenciales y 10 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 4 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  


 


 


 


 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación  Aprendizaje Automático aplicado a la Modelización computacional 
Número total de 
créditos ECTS 


 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.9 Conocer los principales algoritmos de 
aprendizaje automático (regresión, 
clasificación, clustering, redes neuronales) y su 
aplicabilidad. 


1.10 Identificar los métodos computacionales 
que pueden ser asistidos por métodos de 
inteligencia artificial. 


1.4 Conocer los lenguajes de programación más 
utilizados en aplicaciones científicas: Python y C
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Fortran. 


1.11 Conocer tanto a nivel de usuario como de 
administrador de sistema el funcionamiento del 
sistema operativo UNIX/Linux 


1.12 Comprender las herramientas 
matemáticas requeridas para el desarrollo de la 
Química Teórica en sus aspectos fundamentales 
y sus aplicaciones. 


 
Habilidades y destrezas 


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o 
cuánticos más apropiados. 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones que resuelvan un problema 
químico, físico o biológico. 


2.4 Organizar y analizar los resultados 
obtenidos de las simulaciones computacionales 
de manera lógica, objetiva y cuantitativa. 


 


 
Competencias 


3.8 Producir contenidos y herramientas 
digitales desde la ética profesional, fomentando 
la práctica de nuevas tecnologías seguras para 
la sociedad. 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


 1. Conceptos básicos de Aprendizaje 
Automático (Machine Learning, ML): 
supervisado, no supervisado y aprendizaje por 
refuerzo (Deep Learning). 
2. Aplicación de ML a la Química 
Computacional: Predicción de propiedades, 
clasificación de estructuras, simulaciones 
aceleradas. 
3. Herramientas de programación: TensorFlow y 
PyTorch 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 26* 20  6  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 16  0  0 0 


1.6 Tutorías.  4 4  0  0 
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1.3 Elaboración 
de una 
memoria. 


 8  0  0 0 


1.5 
Preparación de 
seminarios o 
tutorías. 


 15**  1 2  0 


1.7 Asistencia a 
seminario. 


 3 3  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  75  31  8  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


30% 40% 


3.4 Desarrollo 
de un 
Programa 
Informático 


50% 70% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 


 
 
*El número total de clases magistrales es 26, de las cuales 20 son presenciales y 6 son síncronas en las que 
los estudiantes y el profesor se conectarán simultáneamente. 
**La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 12 horas. El profesor se 
reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 2 horas para guiar el desarrollo de la tarea, y 
los estudiantes expondrán el trabajo realizado durante 1 hora de manera presencial.  
 
 
 
 
 
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Métodos teóricos en Sólidos y Superficies / Theoretical Methods on Solids and 
Surfaces 


Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología  Optativa 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
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Materia en la que se 
ubica la asignatura 


Idioma  Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.6 Identificar propiedades estructurales y su 
conexión con la simetría del sistema. 


1.1 Conocer los postulados de la mecánica 
cuántica y las consecuencias que tienen tanto 
conceptualmente, como lo que implican en el 
desarrollo de las ecuaciones básicas de la 
mecánica cuántica 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


 
Habilidades y destrezas 


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o 
cuánticos más apropiados. 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones que resuelvan un problema 
químico, físico o biológico. 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.2 Juzgar y evaluar de manera científica y 
objetiva tanto la investigación realizada por uno 
mismo como la de otros colegas. 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. 


 3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Modelos teóricos: Modelos Teóricos en 
Ciencia de Superficies y Materiales, El Modelo 
de Cluster, Modelos Periódicos y Casos 
prácticos: adsorción en óxidos y nitruros 
metálicos. 
 2. Sólidos: Geometría y simetría de los cristales, 
Propiedades termodinámicas de un cristal puro, 
El modelo de electrones libres, Métodos de 
enlace estrecho y Métodos generales de 
estructura electrónica. 
 3. Aplicaciones: Cálculo ab initio de la 
estructura electrónica de los sólidos, Simulación 
ab initio de las propiedades magnéticas y C
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ópticas de las impurezas y de las inestabilidades 
estructurales de los sólidos, Dinámica 
molecular: Car Parrinello, Simulación ab initio 
de la estructura, propiedades termodinámicas y 
reactividad en superficies y Hot topics in solid 
state chemistry. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


37 37  0  0 


1.2 Clases 
prácticas 


25 25 0 0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 40  0  0  0 


1.6 Tutorías 15 5 10 0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria. 


 30  0  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  150  70 10 0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.2 Informe de 
Prácticas 
Computacional
es 


40% 60% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


20% 30% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Fenómenos ultrarápidos en química: interacción de láseres con moléculas / 
Ultrafast phenomena in chemistry: laser-molecule interactions C
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Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma  Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.7 Describir la interacción de la luz con la 
materia e identificar las principales 
metodologías para estudiar esta interacción. 


1.5 Identificar los principales métodos que 
permiten realizar estudios dinámicos a nivel 
molecular y calcular propiedades 
termodinámicas. 


 
Habilidades y destrezas 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones que resuelvan un problema 
químico, físico o biológico. 


2.3 Desarrollar nuevos métodos de química 
computacional, o extender los ya existentes, 
para abordar problemas conocidos o nuevos. 


 


 
Competencias 


3.4 Desarrollar un pensamiento y razonamiento 
crítico y saber comunicarlo.  


3.1 Defender una hipótesis científica o una serie 
de conclusiones obtenidas a partir de la 
investigación ante la crítica profesional. 


3.3 Predecir y explicar el comportamiento de 
sistemas químicos, físicos o biológicos mediante 
la interpretación de simulaciones 
computacionales complementarias a los datos 
experimentales. 


3.6 Predecir y resolver situaciones complejas 
mediante buenas metodologías de trabajo 
adaptadas al ámbito científico e investigador. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


  1. Conceptos básicos y propiedades de láseres. 
2. Láseres de onda continua (cw) y láseres 
pulsados.  
3. Interacción láser-materia. Descripción clásica 
y cuántica.  
4. Efectos de campo intenso. C


SV
: 9


62
13


46
54


43
94


92
51


43
59


35
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962134654439492514359356





 


asignatura 5. Tratamiento teórico. B-splines, Integración 
directa de la ecuación de Schrödinger 
dependiente del tiempo. Métodos híbridos. 
Teoría del funcional de la densidad dependiente 
del tiempo (TDDFT). 
6. Espectroscopía resuelta en el tiempo. 
Esquemas de pump-probe con pulsos láser.  
7. Control coherente de reacciones químicas. 
Control del ratio entre ionización y disociación. 
Control óptimo. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 37 37  0  0 


1.2 Clases 
prácticas 


25 25 0 0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


40  0  0  0 


1.6 Tutorías. 15 5  10  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria con 
ejercicios 
planteados en 
clase. 


 30  0  0 0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3   
3 


0   
0 


Total  150 70 10  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.2 Informe de 
Prácticas 
Computacional
es 


40% 60% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


20% 30% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 


 
 
*La preparación de seminarios requerirá trabajo individual del estudiante durante 25 horas. El profesor se C
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reunirá de manera virtual síncrona con los estudiantes durante 5 horas para guiar el desarrollo de la tarea.  
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación  Bioquímica computacional/ Computational Biochemistry 
Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología  Optativa 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.5 Identificar los principales métodos que 
permiten realizar estudios dinámicos a nivel 
molecular y calcular propiedades 
termodinámicas. 


1.3 Conocer los principios de la mecánica 
estadística, permitiendo reconocer las 
ecuaciones que conectan el mundo 
microscópico y macroscópico. 


1.12 Comprender las herramientas 
matemáticas requeridas para el desarrollo de la 
Química Teórica en sus aspectos fundamentales 
y aplicados. 


 
Habilidades y destrezas 


2.4 Organizar y analizar los resultados 
obtenidos de las simulaciones computacionales 
de manera lógica, objetiva y cuantitativa. 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones que resuelvan un problema 
químico, físico o biológico. 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 
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Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


 1. Introducción a las biomoléculas. Bases de 
datos y modelado. Predicción de estructuras. 
2. Superficies de energía potencial en 
biomoléculas. Campos de Fuerza de Mecánica 
Molecular 
3. Simulaciones de biomoléculas. Dinámica 
Molecular. 
4. Energía libre y Técnicas de muestreo 
mejorado. Umbrella Sampling, metadynamics, 
replica exchange, Accelerated MD y  Métodos 
de Aprendizaje automático 
5. Cálculos cinéticos. Modelos de estados de 
Markov. Transition Path Sampling 
6. Reactividad en biomoléculas. Modelos de 
continuo. Métodos QM/MM y ML/MM 
7. Perfiles de energía libre de reacción. Teoría 
del Estado de Transición en Biomoléculas.  
8. Cálculo de energía libre de binding 
9. Docking, QSAR y Métodos de Aprendizaje 
automático para el estudio de la interacción 
proteína-ligando 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 37 37  0  0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 40  0  0 0 


1.6 Tutorías  15 5  10  0 


1.2 Clases 
prácticas. 


 25 25  0  0 


1.3 Elaboración 
de informes. 


 30  0 0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  150  70 10  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.2 Informe de 
Prácticas 
Computacional
es 


40% 60% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


20% 30% 
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3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 


 
 
 
 
 


 
MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación  Estados excitados / Excited States 
Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


 


Idioma Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


1.7 Describir la interacción de la luz con la 
materia e identificar las principales 
metodologías para estudiar esta interacción. 


 
Habilidades y destrezas 


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o 
cuánticos más apropiados. 


 
Competencias 


3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 


3.2 Juzgar y evaluar de manera científica y 
objetiva tanto la investigación realizada por uno 
mismo como la de otros colegas. 


3.3 Predecir y explicar el comportamiento de 
sistemas químicos, físicos o biológicos mediante 
la interpretación de simulaciones 
computacionales complementarias a los datos 
experimentales. 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. C
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Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Aproximación de Born-Oppenheimer y 
superficies de energía potencial. 
 2. Interacción de la radiación y la materia: 
Modelo clásico de la radiación 
electromagnética y probabilidad de transición 
inducida por la radiación. 
 3. Espectros rovibracionales en moléculas 
diatómicas y poliatómicas. 
 4. Reacciones fotoinducidas: caminos de 
reacción y cruces entre estados.  
 5. Métodos multiconfiguracionales: CASSCF 
and RASSCF, y CASPT2. 
 6. Métodos TD-DFTy propagación de la 
densidad electrónica. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 37 37  0  0 


1.2 Clases 
práctica 


25 25 0 0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


40  0  0  0 


1.6 Tutorías 15 5 10 0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria. 


 50  10  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  150 70 10  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.2 Informe de 
Prácticas 
Computacional
es 


40% 60% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


20% 30% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 
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MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación  Dinámica de las Reacciones Químicas / Dynamics of the Chemical Reactions 
Número total de 
créditos ECTS 


 6 


Tipología  Optativa 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


  


Idioma  Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.5 Identificar los principales métodos que 
permiten realizar estudios dinámicos a nivel 
molecular y calcular propiedades 
termodinámicas. 


1.7 Describir la interacción de la luz con la 
materia e identificar las principales 
metodologías para estudiar esta interacción. 


1.9 Conocer los principales algoritmos de 
Aprendizaje automático (regresión, 
clasificación, clustering, redes neuronales) y su 
aplicabilidad. 


 
Habilidades y destrezas 


2.5 Encontrar información científica relevante 
en Química Teórica y Modelización 
Computacional en bases de datos 
especializadas. 


 


 
Competencias 


3.2 Juzgar y evaluar de manera científica y 
objetiva tanto la investigación realizada por uno 
mismo como la de otros colegas. 


3.3 Predecir y explicar el comportamiento de 
sistemas químicos, físicos o biológicos mediante 
la interpretación de simulaciones 
computacionales complementarias a los datos 
experimentales. 


3.4 Desarrollar un pensamiento y razonamiento 
crítico y saber comunicarlo.  


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


  1. Reacciones químicas a escala microscópica: 
colisiones moleculares. 
 2. Scattering y potencial: caso elástico. 
Observables experimentales. 
 3. Superficies de energía potencial. Colisiones 
inelásticas y reactivas. C
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 4. Métodos teóricos en Dinámica Molecular: 
Método de trayectorias y Cálculos mecano-
cuánticos. 
 5. Aspectos experimentales de la Dinámica de 
Reacciones Químicas. 
 6. Métodos de dinámica no-adiabática: 
dinámica cuántica, Ehrenfest y surface hopping.    


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.1 Asistencia a 
clases 
magistrales 
teóricas. 


 37 37  0  0 


1.2 Clases 
prácticas 


25 25 0 0 


1.4 Estudio 
autónomo 
individual o en 
grupo. 


 35  0  0  0 


1.3 Elaboración 
de una 
memoria. 


30 0  0  0 


1.6 Tutorías 15 5 10 0 


1.5 Exposición 
pública de 
trabajos. 


 5  0  0  0 


1.8 Examen 
oral o escrito 


3 3 0 0 


Total  150 70 10  0 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.2 Informe de 
Prácticas 
Computacional
es 


40% 60% 


3.3 Entrega de 
Problemas 
Numéricos y 
Conceptuales 


20% 30% 


3.5 Examen 
escrito u oral 


10% 20% 
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MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación  Trabajo de Fin de Máster 
Número total de 
créditos ECTS 


 15 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal Anual 


Nivel Materia: 
Asignaturas que 
componen la materia 
(en su caso) 


Nivel asignatura: 
Materia en la que se 
ubica la asignatura 


 


Idioma Inglés 


 


     Conocimientos y contenidos 


1.2 Identificar los principales métodos utilizados 
en química cuántica para resolver la ecuación 
de Schrödinger y predecir la estructura 
electrónica de moléculas y sistemas en fases 
condensadas. 


1.8 Identificar los distintos métodos numéricos 
utilizados para resolver de forma aproximada 
las ecuaciones de la mecánica cuántica. 


 
Habilidades y destrezas 


2.1 Identificar las características más relevantes 
de un sistema químico, físico o biológico que 
permita elegir los métodos clásicos y/o cuánticos 
más apropiados. 


2.2 Programar algoritmos computacionales, o 
escoger uno o varios de los ya existentes, de 
manera eficiente para poder llevar a cabo las 
simulaciones que resuelvan un problema 
químico, físico o biológico. 


2.6 Desarrollar programas en varios lenguajes de 
programación para realizar simulaciones 
cuánticas o clásicas o analizar sus resultados. 


2.4 Organizar y analizar los resultados 
obtenidos de las simulaciones computacionales 
de manera lógica, objetiva y cuantitativa. 


 


 
Competencias 


3.1 Defender una hipótesis científica o una serie 
de conclusiones obtenidas a partir de la 
investigación ante la crítica profesional. 


3.5 Demostrar que se puede trabajar en equipo 
tanto a nivel multidisciplinar como con sus 
compañeros respetándose mutuamente. 


3.4 Desarrollar un pensamiento y razonamiento 
crítico y saber comunicarlo.  
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3.7 Comunicar en contextos académicos y 
profesionales el avance del conocimiento 
científico-tecnológico. 


Contenidos específicos 


de las asignaturas 


que componen la 


materia o de la 


asignatura 


 Desarrollo de un proyecto de investigación en 
donde se aplicarán los conocimientos 
adquiridos a lo largo del máster mediante la 
aplicación de algoritmos computacionales para 
resolver un problema químico, físico o 
biológico.  


 
 
 
 
 
 
 


 
Materia/Asignatura 


Actividades 
Formativas 


Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 
síncronas 


Horas 
virtuales 
asíncronas 


1.7 Seminarios 
 


25 25  0 0  


1.6 Tutorías  10  10 0  0 


2.1 Actividades 
de 
investigación. 


 300  200 0 0 


2.2 Escritura de 
la memoria 


50 0 0 0 


2.3 
Preparación de 
la defensa 


24 4  20 


2.4 Defensa del 
trabajo fin de 
máster 


1 1 0 0 


Total  410 240  0  20 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


3.6. Informe 
escrito 


30% 50% 


3.7 Defensa 
oral 


30% 50% 


3.8 Informe del 
tutor 


10% 20% 
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Mecanismos de coordinación horizontal y vertical 


Con el objetivo de garantizar la coherencia académica, la calidad docente y la correcta 


implementación del plan de estudios, el máster cuenta con una estructura de coordinación tanto 


vertical como horizontal que articula las funciones de los distintos actores implicados en su 


desarrollo. 


 


Coordinación vertical 


La coordinación vertical asegura la conexión y el flujo de información entre los distintos niveles 


organizativos del máster: 


• Coordinador General: responsable de la coordinación global del máster y actúa como 


interlocutor principal entre las instituciones implicadas, velando por la correcta aplicación de 


los acuerdos de colaboración y la uniformidad de los criterios académicos y administrativos. 


• Coordinadores de Universidad: cada una de las universidades participantes contará con un 


coordinador que se encargará de la coordinación del máster en el ámbito de dicha institución, 


asegurando la correcta implementación de las actividades docentes y el cumplimiento de los 


procedimientos acordados. 


• Comisión Académica del Máster: Órgano responsable de la planificación, seguimiento y 


supervisión del programa. Está integrada por representantes de todas las universidades 


participantes y se encarga de revisar las guías docentes, establecer criterios comunes de 


evaluación, así como resolver incidencias de carácter académico. 


• Comisión de Garantía de Calidad: Formado por 4 profesores de las instituciones que 


participan en el máster. Es el órgano responsable del seguimiento y mejora continua del 
título, mediante la recogida, análisis y evaluación de indicadores, encuestas y 
propuestas de mejora en el marco del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) del 
programa. 


• Coordinadores de asignatura: Es responsable de la organización académica y logística de cada 


curso. Entre sus funciones se encuentran la selección y coordinación del profesorado, la 


revisión de los materiales de evaluación y docencia, facilitar la comunicación entre 


estudiantes y docentes, y supervisar tanto las entregas como la retroalimentación. 


• Profesorado: Los profesores son responsables de la planificación y ejecución de la docencia, 


ajustándose a los criterios definidos por la Comisión Académica y en coordinación con el 


responsable de la asignatura. 


• Tutores Académicos y Profesionales: se escogerán tres profesores del máster cuyo cometido 


será orientar y realizar el seguimiento del estudiante a lo largo de su formación y asesorar a 


la hora de planear su carrera profesional. Además, también se encargarán de supervisar, 


desde el punto de vista académico, las prácticas externas, asegurando su alineación con las 


competencias del máster. 


• Tutores de Trabajo Fin de Máster: guían y evalúan el proceso de elaboración del TFM 


conforme a los criterios establecidos por la Comisión Académica. 


 


C
SV


: 9
62


13
46


54
43


94
92


51
43


59
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962134654439492514359356





 


Coordinación horizontal 


La coordinación horizontal se centra en asegurar la coherencia entre asignaturas y sedes del máster, 


así como entre los diferentes profesores implicados en el mismo nivel jerárquico: 


• Reuniones periódicas entre coordinadores de asignatura y profesorado para armonizar 


contenidos, evitar solapamientos y equilibrar las cargas de trabajo del estudiante. 


• Colaboración entre universidades participantes mediante el uso de plataformas docentes 


compartidas y la aplicación de criterios comunes para el desarrollo de actividades, evaluación 


de estudiantes y seguimiento. 


• Sincronización entre asignaturas para facilitar la integración de competencias y favorecer el 


aprendizaje transversal del estudiantado. 


 


Esta estructura de coordinación garantiza una gestión eficaz y una experiencia formativa coherente 


para el alumnado, independientemente de la universidad en la que curse el máster. 
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ANEXO V PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA (DIMENSIÓN 5) 


 


Selección de Profesorado 


La selección del profesorado que impartirá docencia en el máster se rige por la normativa vigente en 


cada una de las universidades participantes, incluyendo sus estatutos, reglamentos de profesorado y 


procedimientos internos de contratación y asignación docente. En todos los casos, la docencia será 


impartida por personal académico que cumpla los requisitos establecidos para la enseñanza en 


estudios oficiales de posgrado, conforme a la legislación universitaria estatal y autonómica aplicable, 


así como a los criterios de acreditación y evaluación de la actividad docente e investigadora 


definidos por los organismos de evaluación correspondientes. 


Cada universidad participante garantiza que la asignación del profesorado a las distintas asignaturas 


se realiza atendiendo a criterios de cualificación académica, experiencia docente e investigadora en 


las materias vinculadas al máster, y adecuación al perfil competencial requerido. La propuesta de 


profesorado es supervisada por la Comisión Académica durante el curso anterior y será seleccionada 


antes del 1 de abril, según lo acordado en el convenio firmado por todas las universidades 


participantes. 


Perfil básico del profesorado 


5.1 a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


 
TABLA 5A. AGRUPACIONES DE ALUMNOS 


 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 
1 40* 


*Las prácticas computacionales en el aula de informática se llevarán a cabo en dos grupos de 20 estudiantes siempre que sea posible.  


 


5.1 b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 


académicas y TFG/TFM 


TABLA 5B. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y DIRECCIÓN DE TFG/TFM 


 


 


Modalidad del título 


 


Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el 


título de dedicación del 


profesorado destinadas 


 


Horas de dedicación media 


por alumno destinadas 


Presencial Dirección de TFM 2520 63 


 


La actividad docente se calcula con base al Plan de Actividades del Profesorado de la UAM (PAP), aprobado por Acuerdo 
6/CG 12-07-18 y publicado el 27 de julio de 2018. En dicho plan, el número de créditos de docencia del profesorado (CDP) 
de cada TFM se obtiene multiplicando el número de ECTS del TFM por 0,12, por tanto: 0,12*15= 1.8 CDP. Dada CDP 
equivale a 35 horas, por tanto, las horas de dedicación media por alumno/a es 1,8*35=63 horas. Finalmente, puesto que C
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tenemos 40 TFMs por curso, el conjunto de horas de dedicación del profesorado será de 63 horas * 40 TFMs = 2520 horas.    


5.1 c) Estructura de profesorado 


 
TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 
   


Horas de Horas de 
  


 


Categoría 


 


Núm. 
ECTS 


asignados 


actividades 


docentes 


presenciales del 


actividades 


docentes 


totales 


 


Doctores/as 


 


Acreditados/as 


   
profesorado asignadas 


  


Catedrático 6 16 160 560 100% Sí 


Profesor Titular de 
Universidad 


9 20 200 700 100% Sí 


Profesor Contratado 
Doctor 


3 5 50 175 100% Sí 


Otro personal 
docente con 
contrato laboral 
existente 


5 16,5 165 577,5 100% No 


Profesor Asociado 3 5,5 55 192,5 100% No 


Total 26 63 630 2.205 100% 90% 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación 


de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución 


de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) Las horas de actividades docentes presenciales del 


profesorado hace referencia a las horas presenciales de teoría y práctica del profesorado con el alumnado, que debe estar en coherencia con la TABLA 


4D. 


La actividad docente se calcula con base al Plan de Actividades del Profesorado de la UAM (PAP), 
aprobado por Acuerdo 6/CG 12-07-18 y publicado el 27 de julio de 2018. En dicho plan, se describe 
que 1 ECTS de encargo docente equivale a 10 horas presenciales del profesorado, más las horas 
dedicadas a tutorías, preparación de clases y material y procesos de evaluación y corrección. Son 
necesarias 25 horas adicionales de preparación docente, en conclusión, cada ECTS equivale a 35 horas 
de dedicación docente. 


 


5.2 Código de abreviaturas de las asignaturas 


 


Abreviatura Asignatura 


MCFQ 
Mecánica Cuántica en Física y Química 


MEQ 
Mecánica Estadística en Química 


PTC 
Programación y Técnicas Computacionales 


SMS 
Simetría en Moléculas y Sólidos 


QCMA 
Química Cuántica: Métodos y Aplicaciones 


AAMC 
Aprendizaje Automático Aplicado a la Modelización 


Computacional 


SS 
Métodos Teóricos en Sólidos y Superficies 


FILM 
Fenómenos Ultrarrápidos en Química: Interacciones Láser-


Molécula 


BC 
Bioquímica Computacional 


EE 
Estados Excitados 


DRQ 
Dinámica de las Reacciones Químicas 
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TFM 
Trabajo de Fin de Máster 
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Perfil detallado del profesorado 


 


5.3 a) Especificación del profesorado asignado al título 


 
TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


 
  


 
 
 


 
Área de 


conocimiento 


 
 
 
 


 
Categoría 


 
 
 
 


 
Doctorado 


 
 
 
 


 
Acreditación 


 
 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 


 
Experiencia Docente 


universitaria 
(*) 


 
 
 
 


 
Asignaturas 


 
 
 


 
Créditos 


ECTS de las 
asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 
asignaturas (**) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 


Horas de dedicación para las actividades 
docentes PRESENCIALES de las 
asignaturas (**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 
 


Modalidad 
presencial 


Modalidad 
virtual 


Modalidad 
presencial 


Modalidad 
virtual 


Perfil 
profesorado 
1* 


Química Catedrático Sí Catedrático C1 14 años impartiendo 
Aplicaciones Informáticas en 
Química, ocho años impartiendo 
Dinámica Química y Molecular y 
simulación y Modelización, así 
como uno o dos años en 
Laboratorio de Química 
Aplicada.  


MCFQ 
TFM 


3 105 
63 


0 
0 


30 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
2* 


Química Catedrático Sí Catedrático C1 Seis años impartiendo Mecánica 
Estadística y Aplicaciones en 
Simulación, 10 años impartiendo 
Química Física Experimental. 


MEQ 
TFM 


6 210 
63 


0 
0 


60 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
3* 


Química Ayudante 
Doctor 


Sí  C1 Cuatro años impartiendo 
Métodos de la Química Teórica I. 


QCMA 
TFM 


2 70 
126 


0 
0 


20 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
4* 


Química Profesor 
Contratado 


Doctor 


Sí Profesor 
Contratado 
Doctor 


C1 Cuatro años impartiendo 
Métodos de la Química Teórica I. 


QCMA 
TFM 


2 70 
126 


0 
0 


20 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
5* 


Química Profesor 
Asociado 


Sí  C1 Cuatro años impartiendo 
Métodos de la Química Teórica 
II. 


QCMA 
TFM 


2 70 
126 


0 
0 


20 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
6* 


Química Profesor 
Permanente 


Laboral 


Sí Profesor 
Permanente 
Laboral 


C1 Cuatro años impartiendo 
Estados Excitados y al menos un 
año en la asignatura Técnicas 
Computacionales y Cálculo 
Numérico, así como un año en 
Laboratorio de Química Teórica 
Aplicada. 


PTC 
EE 


MDCFQ 
TFM 


2 
3 
3 


70 
105 
105 
126 


0 
0 
0 
0 
 


20 
30 
30 


126 


0 
0 
0 
0 
 


Perfil 
profesorado 
7* 


Química Catedrático 
 


Sí Catedrático C1 Siete años impartiendo Técnicas 
Computacionales y Cálculo 
Numérico. 


PTC 
TFM 


2 70 
63 


0 
0 


20 
63 


0 
0 
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Perfil 
profesorado 
8* 


Química Profesor 
Asociado 


Sí  C1 Cinco años impartiendo Técnicas 
Computacionales y Cálculo 
Numérico. 


PTC 
TFM 


2 70 
126 


0 
0 


20 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
9* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 11 años impartiendo Simetría en 
Átomos, Moléculas y Sólidos. 


SMS 
SS 


TFM 


6 
2 


210 
70 


126 


0 
0 
0 


60 
20 


126 


0 
0 
0 


Perfil 
profesorado 
10* 


Química Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Sí  C1 Dos años impartiendo 
Profundización de los Métodos 
de la Química Teórica, y 
experiencia en Química, y 
Química Física. 


AAMC 
TFM 


1,5 51 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
11* 


Química Profesor 
Contratado 


Doctor 


Sí Profesor 
Contratado 
Doctor 


C1 10 años impartiendo 
Profundización de los Métodos 
de la Química Teórica, y al 
menos dos años impartiendo 
Aplicaciones Informáticas en 
Química. 


AAMC 
TFM 


1,5 51 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
12* 


Química Ayudante 
Doctor 


Sí  C1 Nueve años impartiendo Sólidos, 
y entre uno y dos años 
impartiendo Ciencia de 
Materiales, Química y/o 
Nanoquímica. 


SS 
TFM 


2 68 
126 


0 
0 


20 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
13* 


Química Catedrático Sí Catedrático C1 11 años impartiendo Sólidos, 
mínimo ocho años impartiendo 
Modelización Molecular, y 
Química Física. 


SS 
TFM 


2 68 
63 


0 
0 


20 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
14* 


Química Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Sí  C1 Tres años impartiendo Estados 
Excitados, y entre uno y dos 
años impartiendo Aplicaciones 
Informáticas en Química. 


EE 
TFM 


3 102 
126 


0 
0 


30 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
15* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Ocho años impartiendo 
Dinámica de las Reacciones 
Químicas. 


DRQ 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
16* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Nueve años impartiendo 
Dinámica de las Reacciones 
Químicas. 


DRQ 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
17* 


Química Profesor 
Asociado 


Sí  C1 Seis años impartiendo Dinámica 
de las Reacciones Químicas. 


DRQ 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
18* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 10 años impartiendo Dinámica 
de las Reacciones Químicas, así 
como Modelización de Sistemas 
Químicos, y Química 
Computacional Aplicada. 


DRQ 
TFM 


1,5 52,5 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
19* 


Química Catedrático Sí Catedrático C1 Cuatro años impartiendo 
Bioquímica Computacional, así 
como de Química Física 
Aplicada. 


BC 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
20* 


Química Profesor 
Titular 


 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Cuatro años impartiendo 
Bioquímica Computacional. 


BC 
TFM 


1,5 52,5 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 


Perfil 
profesorado 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Siete años impartiendo 
Bioquímica Computacional, así 


BC 
TFM 


1,5 52,5 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 
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21* como experiencia en Diseño 
Molecular. 


Perfil 
profesorado 
22* 


Química Catedrático Sí Catedrático C1 Cuatro años impartiendo 
Bioquímica Computacional. 


BC 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
23* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Dos años impartiendo Láseres. FILM 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
24* 


Química Profesor 
Contratado 


Doctor 


Sí Profesor 
Contratado 
Doctor 


C1 Dos años impartiendo Láseres. FILM 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
25* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Nueve años impartiendo 
Láseres, y siete años 
impartiendo Técnicas 
Computacionales.  


FILM 
TFM 


1,5 52,5 
63 


0 
0 


15 
63 


0 
0 


Perfil 
profesorado 
26* 


Química Profesor 
Titular 


Sí Profesor 
Titular 


C1 Dos años impartiendo Láseres, y 
Métodos Computacionales. 


FILM 
TFM 


1,5 52,5 
126 


0 
0 


15 
126 


0 
0 


 Totales 4715 0 3150 0 


Observaciones   


3Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas. La dedicación docente necesaria para dirigir los TFM y las PAE debe demostrarse en la memoria, tal y como indica la 


guía. Los perfiles, en el caso de los grados, pueden estar agrupados por áreas o campos de estudio homogéneo de la misma categoría académica, de forma que demuestren la suficiencia y adecuación del personal académico que se 


pretende asignar. En este caso, debajo de la casilla del perfil se indicará el número de profesores que componen la agrupación. 


 


Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad). 


* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta 


** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de 


materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.). 
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5.3 b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado 


 
TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE 


INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES (SÓLO PARA MÁSTERES UNIVERSITARIOS).  


 


 
  


Sexenio Vivo 


(Sí/No) 


 


Méritos de investigación * 


 


 


Méritos profesionales** 


Perfil profesorado 1 
Sí   


Perfil profesorado 2 
Sí   


Perfil profesorado 3 
No A First Proposal on the 


Nitrobenzene Photorelease 
Mechanism of NO2 and Its 
Relation to NO Formation 
through a Roaming Mechanism 
(2024), Journal of Physical 
Chemistry Letters,15(8): 2216-
2221. (Q1). 
Predicting Nonradiative Decay 
Rate Constants of 
Cyclometalated Ir(III) 
Complexes (2024), Inorganic 
Chemistry, 63(36): 16600-
16604. (Q1). 


 


Perfil profesorado 4 
No Optical Properties of H-Bonded 


Heterotriangulene 
Supramolecular Polymers: 
Charge-Transfer Excitations 
Matter 82024), Journal of 
Physical Chemistry Letters, 
15(30), pp. 7814-7821. (Q1). 
Theoretical description of 
photoinduced electron transfer 
in donor-acceptor 
supramolecular complexes 
based on carbon buckybowls 
(2024), Journal of Chemical 
Physics, 161(1). (Q1). 


 


Perfil profesorado 5 
Sí   


Perfil profesorado 6 
No Non-adiabatic direct quantum 


dynamics using force fields: 
Toward solvation (2024), 
Journal of Chemical Physics, 
160(17). (Q1). 
Dynamic effects on the 
nonlinear optical properties of 
donor acceptor stenhouse 
adducts: insights from 
combined MD + QM 
simulations (2024), Physical 
Chemistry Chemical Physics, 
26 (18). (Q1). 
FCclasses3: Vibrationally-
resolved spectra simulated at 
the edge of the harmonic 
approximation. (2022). Journal 
of Computational Chemistry, 
44(4): 626-643. (Q2). 


 


Perfil profesorado 7 
Sí   


Perfil profesorado 8 
No Boosting synergistic effects 


between PtGe nanoalloys and 
2D materials for PEMFC 
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applications. (2024). 
International Journal of 
Hydrogen Energy, 89: 233-253. 
(Q1). 
Unveiling the quantum secrets 
of triel metal triangles: a tale of 
stability, aromaticity, and 
relativistic effects (2024), 
Physical Chemistry Chemical 
Physics, 26(16): 12619–12627. 
(Q1). 
Rigidified 
Bis(sulfonyl)ethylenes as 
Effective Michael Acceptors for 
Asymmetric Catalysis: 
Application to the 
Enantioselective Synthesis of 
Quaternary Hydantoins (2023). 
Journal of Organic Chemistry. 
(Q1). 


Perfil profesorado 9 
Sí   


Perfil profesorado 10 
Sí   


Perfil profesorado 11 
No Pushing the frontiers of density 


functionals by solving the 
fractional electron problem 
(2021). Science¸374(6573). 
(Q1). 


 


Perfil profesorado 12 
No A simple model to engineer 


single-molecule conductance 
of acenes by chemical 
disubstitution. (2022). 
Nanoscale, 14(2). (Q1). 
Quantifying Image Charge 
Effects in Molecular Tunnel 
Junctions Based on Self-
Assembled Monolayers of 
Substituted Oligophenylene 
Ethynylene Dithiols. (2021). 
Acs Applied Materials & 
Interfaces, 13(47): 56404-
56412. (Q1). 


 


Perfil profesorado 13 
Sí   


Perfil profesorado 14 
No Dissociative photoionization of 


acetaldehyde in the 10.2-19.5 
eV VUV range. (2024). Physical 
Chemistry Chemical Physics, 
26(32): 21441-21452. (Q1). 
Strongly coupled intermediate 
electronic states in one-color 
two-photon single valence 
ionization of O2. Journal Of 
Chemical Physics, 158 (2). 
(Q1). 


 


Perfil profesorado 15 
Sí   


Perfil profesorado 16 
Sí   


Perfil profesorado 17 
No Acetylene-Mediated Electron 


Transport in Nanostructured 
Graphene and Hexagonal 
Boron Nitride. (2021). American 
Chemical Society, 12(45): 
11220-11227. (Q1). 
Quantum Dynamics of 
Nonadiabatic Renner-Teller 
Effects in Atom plus Diatom 
Collisions.  (2021). American 
Chemical Society, 125(31): 
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6637-6652. (Q1). 


Perfil profesorado 18 
Sí   


Perfil profesorado 19 
Sí   


Perfil profesorado 20 
Sí   


Perfil profesorado 21 
Sí   


Perfil profesorado 22 
Sí   


Perfil profesorado 23 
Sí   


Perfil profesorado 24 
No Cavity-enhanced energy 


transport in molecular 
systems. (2024). Nature 
Materials. (Q1). 
Unconventional magnetism 
mediated by spin-phonon-
photon coupling. (2024). 
Nature Communications, 15. 
(Q1). 
Multi-scale molecular 
dynamics simulations of 
enhanced energy transfer in 
organic molecules under 
strong coupling. (2023). Nature 
Communications, 14. (Q1). 
Theoretical Challenges in 
Polaritonic Chemistry. (2022). 
ACS Photonics, 9(4). (Q1). 


 


Perfil profesorado 25 
Sí   


Perfil profesorado 26 
Sí   


*En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 


publicaciones más importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad. 


**En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y 


para los profesores con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo de 


experiencia que poseen relacionada con el título. 
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Otros recursos humanos 


Personal Administrativo 


Un(a) gestor(a) contratado(a) a tiempo completo, que trabaja en el Departamento de Química de la UAM. 


Se encarga de la organización y logística de los cursos, realizar gestión administrativa, gestión académica 


interna, seguimiento y apoyo en las actividades de movilidad de los estudiantes, gestión de la movilidad 


de profesores, mantenimiento de la página web y apoyo a los profesores en toda la infraestructura 


necesaria para llevar a cabo sus actividades docentes.  


Un(a) PTGAS, cuyo cargo es secretaria del Departamento de Química de la Universidad Autónoma de 


Madrid, y secretarias locales en cada universidad. Es personal fijo a tiempo completo a cargo de cada 


Universidad y desempeñan tareas de apoyo administrativo. 


 


Personal Docente de Apoyo 


Además del profesorado responsable de las asignaturas, el máster contará con personal de apoyo a la 


docencia cualificado en cada una de las universidades participantes. Este apoyo estará constituido por 


Personal Docente e Investigador en Formación (PDIF) y personal investigador posdoctoral contratado en 


el marco de programas que permitan llevar a cabo tareas docentes, por ejemplo, el Programa Ramón y 


Cajal. Estos profesionales desarrollan labores de investigación en áreas directamente relacionadas con los 


contenidos del máster y poseen experiencia previa en tareas docentes de apoyo, supervisión de prácticas 


o asistencia en actividades formativas de carácter computacional. 


La participación de personal predoctoral PDIF se ajustará estrictamente a la normativa aplicable en cada 


universidad para la colaboración del personal investigador en tareas docentes, garantizando en todos los 


casos que su intervención se limita a funciones de apoyo y que la responsabilidad académica de la 


docencia recae en el profesorado del máster. Su perfil investigador avanzado y su familiaridad con las 


metodologías y herramientas propias del ámbito de la química teórica y la modelización computacional 


aseguran la idoneidad del apoyo prestado en todas las sedes del máster. Asimismo, cada universidad 


dispone de procedimientos establecidos para acreditar la capacitación docente del personal investigador 


que participa en actividades formativas, lo que garantiza la adecuación de su experiencia a las necesidades 


del título. 
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Dimensión 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  


Recursos para la Docencia 


El Máster en “Química Teórica y Modelización Computacional” cuenta para su desarrollo con las 


instalaciones de los Departamentos y Facultades en los que se ubican los grupos de investigación 


participantes en el mismo. 


Para el desarrollo de las actividades del máster se cuenta con recursos materiales tales como: 


 Clases teóricas, seminarios y exámenes presenciales. Estas actividades se desarrollarán en 


un solo grupo de 40 estudiantes. Para ello, todas las universidades participantes cuentan con 


un grupo de Aulas de propósito general dotadas con: pizarras, ordenador, video proyector y 


conexión física a internet. El máster cuenta con unidades de cámara y altavoces/micrófonos 


externos espaciales para videoconferencias que se pueden utilizar en cursos donde las aulas 


no dispongan de ellos, garantizando la buena calidad de las videoconferencias. 


 Clases teóricas y seminarios virtuales. Se usará el Aula virtual para la realización de clases 


teóricas y seminarios entre distintas universidades. Las clases teóricas virtuales se 


desarrollarán con un único grupo de 40 estudiantes, mientras que los seminarios virtuales 


podrán llevarse a cabo en un solo grupo o en grupos reducidos, por ejemplo, 8 grupos de 5 


estudiantes, dependiendo de la naturaleza de la actividad que se vaya a tratar en el 


seminario. Todos los estudiantes y profesores del programa cuentan con acceso a un espacio 


de Microsoft Teams exclusivo para el máster. Este espacio también permite la realización de 


grupos de trabajo entre estudiantes cuando tengan que llevar a cabo tareas conjuntas desde 


distintas universidades. 


 Aulas de informática para prácticas computacionales. Todas las universidades participantes 


cuentas con salas de informática con una capacidad total para 40 personas o más, dotadas 


de equipos informáticos, el software especializado necesario, y conexión a internet. Las 


prácticas en el aula se llevarán a cabo preferiblemente en dos grupos de 20 estudiantes. En 


el caso de que solamente sea posible hacerlo en un solo grupo de 40 estudiantes, durante 


el desarrollo de la práctica habrá, al menos, dos profesores presentes para garantizar el 


correcto desarrollo de la actividad.    


 Recursos informáticos de los grupos de investigación de los profesores del máster. El Trabajo 


Fin de Máster será tutorizado por un profesor del programa y se desarrollará en el 


departamento al que esté adscrito el correspondiente grupo de investigación. El 


estudiantado dispondrá de los recursos materiales, computacionales e infraestructuras 


científicas necesarias para la realización del proyecto. Asimismo, podrá llevarse a cabo en 


colaboración con universidades extranjeras con las que el grupo de investigación mantenga 


acuerdos o proyectos conjuntos, favoreciendo así la internacionalización y la proyección 


académica del trabajo. Por ejemplo, algunas de las universidades que actualmente 


colaboran con el profesorado son las siguientes: Sorbonne Université, University of Oxford, 


Wien Universität, Katholieke Universiteit Leuven, Université de Toulouse, Rijksuniversiteit 


Groningen, Université Paris Cité, Università degli Studi di Perugia, y Università di Pisa, entre 


muchas otras. 


 Repositorio de documentación y espacio de trabajo en el Moodle de la universidad 


coordinadora (https://posgrado.uam.es/) dedicada en exclusiva a actividades del máster.  
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 Para la realización de los trabajos de las distintas asignaturas y de las prácticas 


computacionales en el aula los estudiantes tienen acceso a un centro de supercomputación:  


• Centro de Computación Científica (https://www.ccc.uam.es/) localizado en la 


universidad coordinadora (UAM), donde se cuenta con: 


- un clúster de ordenadores de uso exclusivo para estudiantes de máster al que pueden 


acceder de forma remota para ejecutar sus trabajos en colas.  


- un aula de simulación con software informático específico en cada una de las 


universidades participantes (principales programas de simulación y visualización en 


química y física). 


Para la realización de su trabajo de final de máster el estudiantado dispone de: 


 Acceso a revistas electrónicas a través de la base “web of knowledge” del FECYT.  


 El Software necesario para realizar su tesis de máster.  


 Acceso a recursos de cálculo a diferentes niveles:  


• Clústeres de cálculo de los grupos de investigación donde realizan su máster. Estos 


ordenadores aseguran el tiempo de cálculo y recursos necesarios para hacer la tesis de 


máster.  


• Acceso a la Red Española de Supercomputación a través de proyectos liderados por los 


investigadores de los distintos grupos de investigación.  


• Acceso a recursos computacionales a través de centros locales o autonómicos. Como 


ejemplo tenemos: ICMol Computing Center en la Universidad de Valencia, 


(http://www.uv.es/uiqt), Clúster de Modelización Científica de los Servicios Científico 


Técnico en la Universidad de Oviedo (http://cms.uniovi.es), el Centro de 


Supercomputación de Galicia (http://www.cesga.es/) o el Supercomputador Altamira y 


la instalación Calderón en Cantabria, el primero forma parte de la Red Española de 


Supercomputación.  


• Acceso al Centro de Computación Científica (https://www.ccc.uam.es/) localizado en la 


universidad coordinadora (UAM), donde se cuenta con un aula de simulación con 


software informático específico (principales programas de simulación y visualización en 


química y física), posibilidad de acceso remoto, sistema de ejecución de trabajos en 


colas, acceso a ordenadores de mayor potencia. Esta aula se usa presencial o 


remotamente en los cursos asociados al máster.  


Apoyo al Estudiantado 


En su esfuerzo por garantizar la accesibilidad de aquellas personas con discapacidad, todas las 


Universidades participantes en el máster cuentan con: rampas de acceso, baños y servicios 


adaptados, plazas de aparcamiento reservadas y red inalámbrica accesible.  


En la Universidad Autónoma de Madrid existe una oficina de Atención a personas con 


Discapacidad Funcional, dónde podrán solicitar guía y apoyo cualquier persona con discapacidad 


(https://www.uam.es/uam/diversidad-funcional). Este Área nace con el objetivo de trabajar por 


la igualdad de oportunidades y la plena inclusión del estudiantado con necesidades educativas 


en la vida académica de la Universidad Autónoma de Madrid, así como la promoción de la 


sensibilización y concienciación de todos los miembros de la comunidad. Ofrece atención directa 
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y personalizada a estudiantes con necesidades educativas (con y sin certificado de discapacidad) 


y a toda la comunidad universitaria (profesorado y personal de administración y servicios). 


Las universidades que pertenecen al convenio disponen también de servicios para el bienestar 


de sus estudiantes tales como: alojamientos universitarios, cafeterías y comedores, agencia de 


viajes, museos, oficina de actividades culturales, servicio de educación física y deportes, servicio 


de salud laboral y prevención de riesgos laborales, oficina de acción solidaria, unidad de 


igualdad, servicios de atención a personas con discapacidad, oficina de acogida del alumnado, 


oficina de apoyo a estudiantes extranjeros, servicios de inserción laboral y búsqueda de empleo, 


etc.  


Entre las unidades de atención al estudiantado de la Universidad destaca UAM Estudiantes, un 


servicio integral de información, orientación y asesoramiento a disposición de cualquier 


estudiante a lo largo de toda su experiencia universitaria, proporcionado por personal de 


administración y servicios de la Universidad. Su carácter transversal, le dota de capacidad para 


ayudar a resolver o canalizar, en su caso, prácticamente cualquier cuestión relacionada con la 


vida universitaria (acceso y admisión, becas y ayudas, participación estudiantil, normativa 


académica, procedimientos administrativos, actividades culturales y deportivas, etc.). UAM 


Estudiantes se encuentra ubicado físicamente en la Plaza Mayor del principal campus de la 


universidad, siendo accesible igualmente a través de diversos canales (teléfono, email, 


WhatsApp, redes, etc.). Las direcciones web a disposición del estudiantado al que se dirige su 


labor son las siguientes: 


https://www.uam.es/uam/estudios/futuros-estudiantes 


https://www.uam.es/uam/informacion-para-estudiantes 


https://www.uam.es/uam/promocion-atencion-integral 


Además, se cuenta con servicios de apoyo a los docentes y PTGAS. La Unidad de Apoyo a la 


Docencia (UAD) contribuye al fortalecimiento de tres puntos clave para lograr una docencia de 


excelencia y calidad que responda a los nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje: formación 


docente, innovación docente y adaptación del profesorado al contexto actual de docencia digital.  


https://www.uam.es/uam/apoyo-docencia 


Dentro de la Unidad de Apoyo a la Docencia se dispone de un programa específico de Formación 


Docente para el profesorado de la Universidad. Desde el Programa de Formación Docente se 


ofrecen diferentes acciones formativas para todo el personal docente de la UAM. El objetivo de 


estos cursos es ayudar al profesorado en la adquisición de competencias y habilidades que 


resulten de interés para completar su perfil docente. Toda la información puede consultarse 


aquí: https://formaciondocente.uam.es/ y se informa al profesorado a través del correo 


electrónico cuando se incorporan nuevas acciones. 


En el caso de los PTGAS la propia Universidad se preocupa de mantener actualizados sus 


conocimientos mediante la organización de cursos todos los años. Se pueden consultar en el 


siguiente enlace: https://www.uam.es/uam/ptgas/formacion 
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Recursos para la Verificación de la Autoría de Informes y Trabajos 


La titulación dispone de diversos procedimientos institucionales y académicos destinados a 


garantizar la autoría original del estudiantado en todas las actividades evaluables, incluidas las 


entregas de trabajos, los ejercicios de evaluación continua y el Trabajo Fin de Máster (TFM). Estos 


mecanismos se articulan en los siguientes niveles: 


• Herramientas institucionales de verificación de originalidad 
Todas las universidades participantes utilizan plataformas oficiales de detección de 


coincidencias y plagio integradas en sus sistemas docentes para comprobar la 


autenticidad de informes, prácticas y TFM. 


• Defensas orales y entrevistas breves 
Las asignaturas que incluyen trabajos escritos y el TFM incorporan exposiciones o 


entrevistas en las que el estudiantado debe justificar los procedimientos y resultados, 


permitiendo confirmar la autoría. 


• Seguimiento del proceso de trabajo 
En las actividades que lo requieren, se solicitan entregas parciales o borradores, lo que 


facilita la verificación de la evolución del trabajo y de su carácter original. 


• Supervisión en actividades computacionales 
Las prácticas realizadas en aula informática bajo supervisión permiten comprobar que 


los resultados presentados derivan del trabajo efectivo del estudiantado. 


• Declaraciones de originalidad 
Todos los trabajos académicos y el TFM deben incluir una declaración responsable de 


originalidad y de cumplimiento de las normas de integridad académica. 


• Aplicación de la normativa de integridad y régimen disciplinario 
Ante indicios de fraude académico, se aplican los procedimientos establecidos en la 


normativa de cada universidad. 


Estos mecanismos, combinados y aplicados de manera sistemática en todas las sedes, aseguran 


la autenticidad de los trabajos y la adquisición real de las competencias previstas en el plan de 


estudios. 
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A continuación, se adjuntan los compromisos expresos de proporcionar las 
infraestructuras necesarias de cada universidad firmados por los coordinadores 
locales.  
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Juan José Nogueira Pérez, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad Autónoma de 
Madrid, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad Autónoma de Madrid estarán disponibles 
para la realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


NOGUEIRA PEREZ, 
JUAN JOSE 
(AUTENTICACIÓN)


Firmado digitalmente 
por NOGUEIRA PEREZ, 
JUAN JOSE 
(AUTENTICACIÓN) 
Fecha: 2026.01.27 
10:17:06 +01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª José María Mercero Larraza, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad del País Vasco, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad del País Vasco estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


Digitally signed by 
MERCERO LARRAZA 
JOSE MARIA - 
33436060V 
Date: 2026.01.22 
18:57:19 +01'00'


C
SV


: 9
57


55
81


11
78


36
24


76
79


20
73


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957558111783624767920733





MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Mariona Sodupe Roure, en calidad de coordinadora local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universitat Autònoma de 
Barcelona, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universitat Autònoma de Barcelona estarán disponibles 
para la realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


MARIA 
SODUPE 
ROURE  - DNI 
46118937G


Firmado 
digitalmente por 
MARIA SODUPE 
ROURE  - DNI 
46118937G 
Fecha: 2026.01.22 
15:02:18 +01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 


EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS 


 


D./Dª Pablo Gamallo Belmonte, en calidad de coordinador local del Máster en Química 


Teórica y Modelización Computacional en la Universitat de Barcelona, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y recursos 


materiales de la Facultat de Química de la Universitat de Barcelona estarán disponibles 


para la realización de las acQvidades docentes del citado máster, en los términos y 


condiciones necesarios para garanQzar el correcto desarrollo de las acQvidades 


formaQvas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el período 


de vigencia del Wtulo, y a que, en caso de resultar favorable la verificación del máster, se 


formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de acuerdo con la 


normaQva aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso expreso. 
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COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Ignacio Solá Reija, en calidad de coordinador local del Máster en Química 
Teórica y Modelización Computacional en la Universidad Complutense de 
Madrid, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad Complutense de Madrid estarán 
disponibles para la realización de las actividades docentes del citado máster, en los 
términos y condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las 
actividades formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


Firmado por SOLA REIJA IGNACIO -
DNI ***7604** el día 22/01/2026
con un certificado emitido por AC
Sector Público
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Manuel Ángel Aguilar Espinosa, en calidad de coordinador local del Máster 
en Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de 
Extremadura, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad de Extremadura estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


AGUILAR 
ESPINOSA 
MANUEL ANGEL 
- 08807243Z


Firmado digitalmente 
por AGUILAR 
ESPINOSA MANUEL 
ANGEL - 08807243Z 
Fecha: 2026.01.23 
08:54:37 +01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Rodrigo Casasnovas Perera, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad las Islas 
Baleares, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad las Islas Baleares estarán disponibles para 
la realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


CASASNOVAS 
PERERA 
RODRIGO - DNI 
43173931X


Firmado digitalmente 
por CASASNOVAS 
PERERA RODRIGO - 
DNI 43173931X 
Fecha: 2026.01.22 
16:09:06 +01'00'
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Castelló, 22 de enero de 2026 


 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Vicent Moliner Ibáñez, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universitat Jaume I, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universitat Jaume I estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


Vicent Moliner 
Ibáñez


Firmado digitalmente por 
Vicent Moliner Ibáñez 
Fecha: 2026.01.22 
14:11:52 +01'00'
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MODELO  DE  COMPROMISO  EXPRESO  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DE 
INSTALACIONES EXTERNAS


COMPROMISO  EXPRESO  DE  DISPONIBILIDAD  DE  INSTALACIONES  PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS


D./Dª Pablo García Fernández , en calidad de coordinador local del Máster 
en Química Teórica y Modelización Computacional en la  Universidad  de 
Cantabria,


DECLARA  SU  COMPROMISO  EXPRESO  de  que  las  instalaciones, 
equipamientos  y  recursos  materiales  de  la  Universidad  de  Cantabria 
estarán  disponibles  para  la  realización  de  las  actividades  docentes  del 
citado máster, en los términos y condiciones necesarios para garantizar el 
correcto desarrollo de las actividades formativas previstas.


Asimismo,  se  compromete  a  que  dicha  disponibilidad  se  mantendrá 
durante  el  período de  vigencia  del  título,  y  a  que,  en  caso  de  resultar 
favorable la verificación del máster, se formalizarán los correspondientes 
convenios de colaboración, de acuerdo con la normativa aplicable.


Y  para  que  así  conste  a  los  efectos  oportunos,  firma  el  presente 
compromiso expreso.


Firmado por GARCIA FERNANDEZ PABLO - ***2968**
el día 22/01/2026 con un certificado emitido
por AC FNMT Usuarios
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MODELO  DE  COMPROMISO  EXPRESO  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DE
INSTALACIONES EXTERNAS


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA
PRÁCTICAS ACADÉMICAS


D./Dª Adolfo Bastida Pascual, en calidad de coordinador local del Máster en
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Murcia,


DECLARA  SU  COMPROMISO  EXPRESO  de  que  las  instalaciones,
equipamientos  y  recursos materiales  de la  Universidad de Murcia estarán
disponibles para la realización de las actividades docentes del citado máster,
en los términos y condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo
de las actividades formativas previstas.


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el
período  de  vigencia  del  título,  y  a  que,  en  caso  de  resultar  favorable  la
verificación  del  máster,  se  formalizarán  los  correspondientes  convenios  de
colaboración, de acuerdo con la normativa aplicable.


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso
expreso.


Firmado por BASTIDA PASCUAL ADOLFO -
***4159** el día 22/01/2026 con un
certificado emitido por AC FNMT
Usuarios
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COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Julen Munárriz Tabuenca, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Zaragoza, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, 
equipamientos y recursos materiales de la Universidad de Zaragoza estarán 
disponibles para la realización de las actividades docentes del citado máster, en 
los términos y condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de 
las actividades formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la 
verificación del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de 
colaboración, de acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


MUNARRIZ 
TABUENCA 
JULEN - 
78758729J


Firmado digitalmente 
por MUNARRIZ 
TABUENCA JULEN - 
78758729J 
Fecha: 2026.01.22 
15:44:23 +01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª María Aurora Costales Castro, en calidad de coordinador local del Máster 
en Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Oviedo, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad de Oviedo estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


COSTALES 
CASTRO 
AURORA - 
10881351M


Firmado 
digitalmente por 
COSTALES CASTRO 
AURORA - 
10881351M 
Fecha: 2026.01.22 
16:47:02 +01'00'
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MODELO  DE  COMPROMISO  EXPRESO  PARA  LA  UTILIZACIÓN  DE 
INSTALACIONES EXTERNAS


COMPROMISO  EXPRESO  DE  DISPONIBILIDAD  DE  INSTALACIONES  PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS


D./Dª Susana Gómez Carrasco, en calidad de coordinador local del Máster 
en Química Teórica y Modelización Computacional en la  Universidad de 
Salamanca,


DECLARA  SU  COMPROMISO  EXPRESO  de  que  las  instalaciones, 
equipamientos  y  recursos  materiales  de  la  Universidad  de  Salamanca 
estarán disponibles para la realización de las actividades docentes del citado 
máster, en los términos y condiciones necesarios para garantizar el correcto 
desarrollo de las actividades formativas previstas.


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante 
el período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la 
verificación del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de 
colaboración, de acuerdo con la normativa aplicable.


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso.


Firmado por GOMEZ CARRASCO SUSANA RAQUEL -
***8230** el día 22/01/2026 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios


C
SV


: 9
57


55
81


11
78


36
24


76
79


20
73


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957558111783624767920733





MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Saulo Vázquez Rodríguez, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Santiago de 
Compostela, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad de Santiago de Compostela estarán 
disponibles para la realización de las actividades docentes del citado máster, en los 
términos y condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las 
actividades formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


VAZQUEZ 
RODRIGUEZ 
SAULO ANGEL - 
76349406D


Firmado digitalmente 
por VAZQUEZ 
RODRIGUEZ SAULO 
ANGEL - 76349406D 
Fecha: 2026.01.22 
19:40:50 +01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Ignacio Tuñón García de Vicuña, en calidad de coordinador local del Máster 
en Química Teórica y Modelización Computacional en la Universitat de València, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universitat de València estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


IGNACIO NILO 
TUÑON 
GARCIA DE 
VICUÑA - 
NIF:24328661C


Firmado digitalmente 
por IGNACIO NILO 
TUÑON GARCIA DE 
VICUÑA - 
NIF:24328661C 
Fecha: 2026.01.22 
14:07:35 +01'00'


C
SV


: 9
57


55
81


11
78


36
24


76
79


20
73


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957558111783624767920733





MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Pilar Redondo Cistóbal, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Valladolid, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad de Valladolid estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


REDONDO 
CRISTOBAL MARIA 
DEL PILAR - 
13103544F


Firmado digitalmente por 
REDONDO CRISTOBAL MARIA 
DEL PILAR - 13103544F 
Fecha: 2026.01.22 17:23:53 
+01'00'
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MODELO DE COMPROMISO EXPRESO PARA LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
EXTERNAS 


 


COMPROMISO EXPRESO DE DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES PARA 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


 


D./Dª Jose Manuel Hermida Ramón, en calidad de coordinador local del Máster en 
Química Teórica y Modelización Computacional en la Universidad de Vigo, 


 


DECLARA SU COMPROMISO EXPRESO de que las instalaciones, equipamientos y 
recursos materiales de la Universidad de Vigo estarán disponibles para la 
realización de las actividades docentes del citado máster, en los términos y 
condiciones necesarios para garantizar el correcto desarrollo de las actividades 
formativas previstas. 


 


Asimismo, se compromete a que dicha disponibilidad se mantendrá durante el 
período de vigencia del título, y a que, en caso de resultar favorable la verificación 
del máster, se formalizarán los correspondientes convenios de colaboración, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos, firma el presente compromiso 
expreso. 


Firmado por HERMIDA RAMON JOSE MANUEL -
***0413** el día 22/01/2026 con un certificado emitido por
AC FNMT Usuarios
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A continuación, se detallan las infraestructuras de todas las universidades 
participantes que estarán disponibles para llevar a cabo las tareas docentes del 
máster. Se incluyen aulas de teorías, aulas de informática, centros de computación 
y software.  
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Universidad Autónoma de Madrid  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias en el Campus de Cantoblanco, 
Madrid. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


17 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


8 aulas de informática dotadas con 50, 39, 20, 20, 45, 21, 36 y 44 ordenadores con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Centro de Computación científica de la UAM que cuenta 7300 procesadores 
distribuidos en 615 servidores. Durante las actividades docentes del máster se 
reservará un 3% de los recursos del centro para poder llevar a cabo las 
simulaciones necesarias. Además, el centro cuenta con una amplia variedad de 
software para llevar a cabo simulaciones de Química Computacional, por ejemplo, 
Gaussian, Orca, Turbomole, Molcas, Amber y CHARMM, entre muchos otros. 
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Universidad del País Vasco 


Localización de las aulas: Facultad de Químicas  


Aulas de teoría: 


4 aulas con capacidad para 95 estudiantes, equipadas con CPU, proyector, pizarra 
y pantalla. 2 aulas con capacidad para 45 estudiantes, equipadas con CPU, 
proyector, pizarra y pantalla. 


 


Aulas de informática: 


2 aulas de informática dotadas con 24 ordenadores con conexión a internet y 
software científico general. Además, se instalará el software específico necesario 
para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


El servicio de cálculo de la EHU cuenta con un computador de altas prestaciones 
con más de 5000 procesadores distribuidos en varios cientos servidores. Durante 
las actividades docentes del máster se reservará un 3% de los recursos del centro 
para poder llevar a cabo las simulaciones necesarias. Además, el centro cuenta 
con una amplia variedad de software para llevar a cabo simulaciones de Química 
Computacional, por ejemplo, Gaussian, Orca, OpenMolcas, Amber y CHARMM, 
entre muchos otros. 
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Universitat Autònoma de Barcelona 


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias, UAB  


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


58 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con un ordenador, 
proyector, pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


9 aulas de informática dotadas con 25, 32, 40, 15, 30, 15, 25, 26 y 50 ordenadores 
con conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el 
software específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Cluster de cálculo alojado en la Dirección de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. https://www.uab.cat/web/serveis-dtic/allotjament-de-servidors-
1345826750494.html?detid=1345838283193. El clúster cuenta con una amplia 
variedad de software para llevar a cabo simulaciones de Química Computacional, 
por ejemplo, Gaussian, Orca, Turbomole, Molcas, Amber y CHARMM, entre muchos 
otros. 
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Universitat de Barcelona 


Localización de las aulas: Facultat de Química (Barcelona). 


Todas las aulas que se mencionan a con<nuación son de uso compar<do con otras 


<tulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender adecuadamente las 


ac<vidades forma<vas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


14 aulas con capacidad superior a 40 estudiantes, equipadas con CPU, proyector, pizarra 


y pantalla 


 


Aulas de informá7ca: 


4 aulas de informá<ca dotadas con 25 ordenadores con conexión a internet y soMware 


cienOfico general. Además, se instalará el soMware específico necesario para llevar a 


cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informá7co adicional: 


El Ins<tuto de Química Teórica y Computacional (IQTCUB) de la Universitat de Barcelona 


cuenta con 8172 cores distribuidos en 150 nodos. Durante las ac<vidades docentes del 


máster se reserva un 2% de los recursos del ins<tuto para poder llevar a cabo las 


simulaciones necesarias por los estudiantes. Además, el ins<tuto cuenta con un amplio 


abanico de paquetes informá<cos para llevar a cabo las simulaciones asociadas al 


máster. 
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Universidad Complutense de Madrid  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias Químicas, edificios A y B y Aulario, 
en el Campus de Ciudad Universitaria, Madrid. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


21 aulas con una capacidad total para 1050 alumnos (todas salvo dos con 
capacidad para más de 40 estudiantes), equipadas con CPU, proyector, pizarra y 
pantalla y cámara. 


 


Aulas de informática: 


6 aulas de informática dotadas con un total de 147 ordenadores con conexión a 
internet y software científico general (Origin, Matlab, Aspen, Chemsteer, Comsol, 
Raswin, Mercury, Avogrado, Chromas). Además, se instalará el software específico 
necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


La Universidad Complutense de Madrid dispone de una Unidad de Servicios 
Informáticos (SSII) para apoyar las necesidades informáticas generales de sus 
usuarios (instalación, consultoría de software científico, solución de problemas). 
También dispone de un centro de computación de alto rendimiento (CeSViMa), que 
es una infraestructura compartida con la Universidad Politécnica de Madrid. 
Asímismo, la UCM es miembro de la Red Española de Supercomputación (RES). 
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Universidad de Extremadura  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias en el Campus de Badajoz. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


31 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


2 aulas de informática dotadas con 25 y 15 ordenadores,respectivamente, con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


La Universidad de Extremadura no cuenta con Centro de Computación científica. 
Sin embargo, el área cuenta con una amplia variedad de software para llevar a cabo 
simulaciones de Química Computacional, por ejemplo, Gaussian, Molcas, Amber, 
Moldy, Gromacs, etc. 
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Universidad Autónoma de Madrid  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias y Centro de Estudios de Posgrado, 
Universidad de las Islas Baleares, Mallorca. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


28 aulas con capacidad para 24-200 estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla. 


 


Aulas de informática: 


6 aulas de informática dotadas con 27, 16, 22, 56, 28, 20 ordenadores con conexión 
a internet y software científico general. Además, se instalará el software específico 
necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Servicio de Cálculo Científico de la UIB: 


https://tic.uib.cat/digitalAssets/284/284722_Manual-dusuari-clAster-de-
cAlcul.pdf 


El centro cuenta con una amplia variedad de software para llevar a cabo 
simulaciones de Química Computacional, por ejemplo, Gaussian, Orca, 
Turbomole, Molcas, Amber y CHARMM, entre muchos otros. 


CASASNOVAS 
PERERA 
RODRIGO - DNI 
43173931X


Firmado digitalmente 
por CASASNOVAS 
PERERA RODRIGO - 
DNI 43173931X 
Fecha: 2026.01.22 
16:18:01 +01'00'
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Universitat Jaume I 


Localización de las aulas: Escuela Superior de Tecnología y Ciencias 
Experimentales. Universitat Jaume I. 12071 Castellón. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


Aulas de teoría: 


17 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


Aulas de informática: 


12 aulas de informática dotadas con un número de ordenadores superior a 20, con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


Equipamiento informático adicional: 


Centro de Computación científica de la UJI que cuenta los siguientes recursos: 


UJI Computer Center 
Architecture CPU Date Cores Freq Tflops GPUs 
Cascade Lake Gold 6248R Q1’20 1392 3.00 64.62 4 x V100 
Total   1392  69.1  


BioComp group 
Skylake i9-7980XE Q3’17 18 2.60 0.89 2x 1080 Ti 
Skylake i9-9980XE Q4’18 54 3.00 2.50 6x 1080 Ti 
Skylake i9-9940XE Q4’18 14 3.30 0.79 2x 2080 Ti 
Ryzen Threadripper 
Threadripper 


AMD 3990X Q4’19 320 2.90 5.67 10x 3090 
Rome EPYC 7642 Q3’19 96 2.30 2.89 2x 3090 
Rome EPYC 7742 Q3’19 384 2.25 6.33  
Milan EPYC 7543 Q1’21 64 2.80 2.07  
Milan EPYC 7643 Q1'21 1536 2.30 60.19 8x A100 
Genoa EPYC 9554 Q4'22 128 3.10 2.44 4x A100 
Total   2614  83.77 34 


 


Durante las actividades docentes del máster se reservará un 3% de los recursos del 
centro para poder llevar a cabo las simulaciones necesarias. Además, el centro 
cuenta con una amplia variedad de software para llevar a cabo simulaciones de 
Química Computacional, por ejemplo, Gaussian, Orca, Turbomole, Molcas, Amber 
y CHARMM, entre muchos otros. 


 


 
Vicent Moliner 
Ibáñez


Firmado digitalmente por 
Vicent Moliner Ibáñez 
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Universidad de Cantabria


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias, Santander.


Aulas de teoría:


La facultad facilitará el uso de todas las aulas disponibles y no ocupadas 
por  otra  titulaciones  para  la  docencia  del  máster.  Estas  aulas  están 
equipadas con CPU, proyector, pizarra y pantalla y tienen una capacidad de 
entre 20 a 90 alumnos. 


Aulas de informática:


La  facultad  de  ciencias  cuenta  con 4  salas  de  simulación  con hasta  40 
ordenadores con conexión a internet y software científico general. En caso 
de necesidad se podrá instalar software específico necesario para llevar a 
cabo las simulaciones requridas en el máster. 


Equipamiento informático adicional:


El  clúster  de  computación  del  grupo  de  física  teórica  de  la  materia 
condensada  cuenta  con  más  de  500  procesadores  distribuidos  en  30 
servidores.  En  este  clúster  se  cuenta  con una variedad de  software  de 
Química Computacional, por ejemplo Orca, Crystal, VASP, SIESTA, y abinit 
entre otros.


Firmado por GARCIA FERNANDEZ PABLO - ***2968** el
día 22/01/2026 con un certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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Universidad de Murcia 


Localización de las aulas: Facultad de Química en el Campus de Espinardo, Murcia. 
https://www.um.es/web/quimica/la-
facultad/presentacion/instalaciones/infraestructuras 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


5 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


3 aulas de informática dotadas con 25, 50 y 50 ordenadores con conexión a internet 
y software científico general. Además, se instalará el software específico necesario 
para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Servicio de Cálculo Científico de la UM https://scc.atica.um.es . El centro cuenta 
con una amplia variedad de software para llevar a cabo simulaciones de Química 
Computacional, por ejemplo, Gaussian, Orca, Turbomole, Molcas, Amber y 
CHARMM, entre muchos otros. 
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Universidad de Zaragoza 


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias y espacios asociados. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


35 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla.  


 


Aulas de informática: 


10 aulas de informática con capacidad para entre 10 y 40 ordenadores con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Centro de Computación Científica Agustina, que cuenta con más de 8000 
procesadores. Además, el centro cuenta con una amplia variedad de software para 
llevar a cabo simulaciones de Química Computacional, por ejemplo, Gaussian, 
Orca, Turbomole, Molcas, Amber y CHARMM, entre muchos otros. 
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Universidad de Oviedo 


Localización de las aulas: Facultad de Química. Campus del Cristo, Oviedo. 


Aulas de teoría: 


El aulario cuenta con 12 aulas, con capacidad para más de 100 estudiantes (2 
aulas), 60 estudiantes (4), 40 estudiantes (4) y 20 estudiantes (2). Todas ellas 
equipadas con ordenador, pizarras y proyector o pantalla digital táctil. El edificio 
departamental dispone además de 4 aulas-seminarios (20 estudiantes) dedicadas 
a actividades docentes.  


Aulas de informática: 


4 aulas de informática dotadas con 35, 15, 15 y 18 ordenadores con conexión a 
internet y software científico general. En una de las aulas, todos los equipos están 
configurados con sistema operativo Linux. Las aulas están gestionadas por el 
servicio de informática de la universidad que puede instalar, bajo demanda, 
cualquier otro software específico para llevar a cabo las tareas y simulaciones 
computacionales. 


Tanto las aulas de teoría como de informática están disponibles para actividades 
docentes del máster QTMC realizando la preceptiva reserva de espacio(s).   


 Equipamiento informático adicional: 


Clúster de computación del grupo QTCOVI. Este clúster viene dando soporte a 
actividades docentes de estudiantes de máster. Cuenta con 7 servidores de 
cómputo, cada uno de los cuáles cuenta con al menos 48 núcleos de 
procesamiento, 396 GB de RAM y 4.0 TB de almacenamiento, así como 2 tarjetas de 
procesamiento GPU en 3 de los servidores. El software instalado incluye Gaussian, 
Orca, Turbomole, VASP, QChem, NAMD, Amber, etc. Un 25% de estos recursos 
puede reservarse para la realización de prácticas académicas del máster QTMC.  
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Universidad de Salamanca  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias Químicas,  Salamanca. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con 
otras titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


20 aulas con capacidad para 100 o más estudiantes, equipadas con CPU, 
proyector, pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


8 aulas de informática dotadas con 31, 29, 29, 32, 32, 31, 21 y 45 ordenadores con 
conexión a internet, sistemas operativo Win11 y Ubuntu y software científico 
general. Además, se instalará el software específico necesario para llevar a cabo 
las simulaciones.  
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Universitat de València- Estudi General (UVEG) 


Localización de las aulas: Facultad de Químicas en el Campus de Burjassot, 
Valencia. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


16 aulas con capacidad para 40 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


5 aulas de informática dotadas con 16-20 ordenadores cada una de ellas con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Centro de Computación científica de la UVEG que cuenta más de 6000 
procesadores distribuidos en alrededor de 500 nodos de cálculo que forman dos 
superordenadores (Vives y Tirant). Durante las actividades docentes del máster se 
reservará un 3% de los recursos del centro para poder llevar a cabo las 
simulaciones necesarias. Además, el centro cuenta con una amplia variedad de 
software para llevar a cabo simulaciones de Química Computacional, por ejemplo, 
Gaussian, Orca, Turbomole, Molcas, Amber y CHARMM, entre muchos otros. 


IGNACIO NILO 
TUÑON 
GARCIA DE 
VICUÑA - 
NIF:24328661C


Firmado digitalmente 
por IGNACIO NILO 
TUÑON GARCIA DE 
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NIF:24328661C 
Fecha: 2026.01.22 
14:26:50 +01'00'
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Universidad de Valladolid  


Localización de las aulas: Aulario del Campus Miguel Delibes, Valladolid. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


28 aulas con capacidades entre 28 y 88 estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


6 aulas de informática dotadas con 30, 30, 24, 24, 20 y 12 ordenadores con 
conexión a internet y software científico general. Además, se instalará el software 
específico necesario para llevar a cabo las simulaciones.  
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Universidad de Vigo  


Localización de las aulas: Facultad de Ciencias en el Campus de Lagoas 
Marcosende, Vigo. 


Todas las aulas que se mencionan a continuación son de uso compartido con otras 
titulaciones, pero su grado de ocupación es tal que permite atender 
adecuadamente las actividades formativas del máster.  


 


Aulas de teoría: 


10 aulas con capacidad para 30 o más estudiantes, equipadas con CPU, proyector, 
pizarra y pantalla 


 


Aulas de informática: 


1 aula de informática dotadas con 25 ordenadores con conexión a internet y 
software científico general. Además, se instalará el software específico necesario 
para llevar a cabo las simulaciones. En caso de ser necesario también se podrían 
dar llevar a cabo las prácticas computacionales en la Facultad de Ciencias del Mar 
y en la Facultad de Biología, que cuentan con una sala de informática de 25 
ordenadores cada una.  


 


Equipamiento informático adicional: 


Dos servidores de cálculo con un total de 60 procesadores dedicados únicamente 
a los cálculos del Máster. Además, los servidores cuentan con varios programas de 
software para llevar a cabo simulaciones de Química Computacional, como por 
ejemplo, Gaussian, Orca, Molcas y Amber. 
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Cronograma 


Curso 2026-2027: Entrada de la primera cohorte de estudiantes bajo en nuevo programa y plan 


de estudios en caso de ser aprobada la memoria de verificación. 


Curso 2027-2028: el antiguo máster de dos años (código RUCT 4314273) se extinguirá. 


 


La implantación está condicionada a la resolución favorable de la verificación por el Consejo de 


Universidades. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID (COORDINADORA), UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA, 
UNIVERSITAT DE BARCELONA, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA,  UNIVERSITAT DE 
LES ILLES BALEARS, UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓN, UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, UNIVERSIDAD DE OVIEDO, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL 
HERRIKO UNIBERTSITATEA, UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID, UNIVERSIDAD DE VIGO Y UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN QUÍMICA 
TEÓRICA Y MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID, LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA, LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA, LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
DE MADRID, LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, LA UNIVERSITAT DE LES ILLES 
BALEARS, LA UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓN, LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO, LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA, LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, 
LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA, LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, LA UNIVERSIDAD DE VIGO Y LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 
 
De una parte, la Sra.  Dª. Mª Isabel Alonso Belmonte, Vicerrectora de Estudios de Posgrado 
de la Universidad Autónoma de Madrid (en adelante UAM) actuando en nombre y 
representación de ésta, con sede en la Ciudad Universitaria Cantoblanco, Calle Einstein, 
nº 3, 28049 Madrid, en el ejercicio de las competencias que tiene delegadas por la 
resolución de 2 de julio de 2025 de la rectora de la Universidad Autónoma de Madrid 
(BOCM nº 163, de 10 de julio de 2025). 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Javier Lafuente Sancho, en su condición de Rector Magfco. 
de la Universitat Autònoma de Barcelona, y en nombre y representación de la misma, 
legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 
Decreto 453/2024, de 19 de noviembre (DOGC núm. 9294 de 20/11/2024), y en virtud de 
las competencias previstas en los estatutos de la Universitat Autònoma de Barcelona, 
aprobados por el Acuerdo GOV/62/2025, de 11 de marzo (DOGC núm. 9370, de 13 de 
marzo). 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Joan Guàrdia Olmos, en su condición de Rector Magfco. de 
la Universitat de Barcelona, y en nombre y representación de la misma, legitimado para 
este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 4/2024, de 3 
de enero de 2024 (DOGC 5/01/2024), y en virtud de las competencias previstas en el 
Estatuto de la Universitat de Barcelona aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de octubre 
(DOGC núm. 3993, de 22 de octubre). 
 
De otra parte, el Excma. Sra. Dª. María Concepción López Fernández, en su condición de 
Rectora Magfca. de la Universidad de Cantabria, y en nombre y representación de la 
misma, legitimada para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según 
el Decreto 3/2025 de 6 de febrero (B.O.C. de 13.02.2025) y haciendo uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en el artículo 32 de los Estatutos de la Universidad de 
Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo de 2012. BOC (17.5.2012). 
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De otra parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Goyache Goñi, en su condición de Rector Magfco. 
de la Universidad Complutense de Madrid, y en nombre y representación de la misma, 
legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 
Decreto 61/2023, de 7 de junio, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según 
los estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados mediante Decreto 
132/2017, de 21 de marzo (BOCM 24/3/2017). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Pedro M. Fernández Salguero, en su condición de Rector 
Magfco. de la Universidad de Extremadura, y en nombre y representación de la misma, 
legitimado  para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 
Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, y en virtud de las facultades que tiene conferidas 
por el artículo 91 y 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados 
mediante Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE 23/05/2003) y modificado por Decreto 
190/2010, de 1 de octubre (BOE 3/12/2010). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Jaume Carot Giner, en su condición de Rector Magfco. de 
la Universitat de les Illes Balears y en nombre y representación de la misma, legitimada 
para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 32/2021, 
de 7 de junio (BOIB núm. 078, de 12 de junio de 2021), de nombramiento del rector de la 
Universidad de las Illes Balears, y facultado por los estatutos de la Universitat de les Illes 
Balears, aprobados mediante Decreto 64/2010, de 14 de mayo (BOIB 22/5/2010, BOE 
19/6/2010). 
 
De otra parte, la Excma. Sra. Dª. Eva Alcón Soler, en su condición de Rectora Magfca. de 
la Universitat Jaume I de Castellón, con domicilio social en Castelló de la Plana, Avda. 
Vicent Sos Baynat, s/n (C.P. 12071) y con CIF: Q-6250003-H, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 70.1.i de los 
Estatutos de la Universitat Jaume I, aprobados por Decreto 95/2021, de 9 de julio, del 
Consell de la Generalitat (DOGV núm. 2021/9128 de 15-7-2021) y facultada a partir de su 
nombramiento por el Decreto 60/2022, de 20 de mayo, del Consell de la Generalitat (DOGV 
núm. 9.345 de 23-05-2022). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Luján Alcaraz, en su condición de Rector Magfco. de 
la Universidad de Murcia, interviene en representación de tal universidad pública, en virtud 
de las facultades que le autoriza su nombramiento, verificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de 10 de marzo de 2022, publicado en el 
BORM de 17 de marzo de 2022 y con arreglo a las funciones que le otorga el artículo 50 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 42 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto. 
 
De una parte, el Sr. D. Ignacio Villaverde Menéndez, Rector Magnífico de la Universidad 
de Oviedo en virtud del Decreto 39/2024, de 9 de mayo, de la Consejería de Ciencia, 
Empresas, Formación y Empleo del Principado de Asturias, por el que se dispone su 
nombramiento, y con las atribuciones que le confiere el artículo 65, l de los Estatutos de la 
Universidad de Oviedo, aprobados por Decreto 77/2024, de 5 de diciembre, de la 
Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo del Principado de Asturias (Boletín 
Oficial del Principado de Asturias no. 249, de 26 de diciembre). 
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De una parte, D. José Ramón Bengoetxea Caballero, Rector Magnífico de la Universidad 
del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en adelante UPV/EHU, en nombre y 
representación de la misma conforme a las atribuciones dispuestas en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario y en el art. 178 de los 
Estatutos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, aprobados 
mediante Decreto 17/2011, de 15 de febrero (BOPV de 24 de febrero de 2011) y facultado 
a partir de su nombramiento por el Decreto 1/2025, de 20 de enero (BOPV de 27 de enero 
de 2025). 
 
De otra parte, Dña. María Teresa Escribano Bailón, Delegada del Rector para Postgrado y 
Formación Permanente de la Universidad de Salamanca (en adelante, la USAL), con CIF 
Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la 
delegación de competencias publicadas a través de Resolución de 5 de junio de 2024 de 
la Universidad de Salamanca (BOCYL Nº 114, de 13 de junio de 2024). Actúa en nombre 
y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, de Universidades y los Estatutos de la 
USAL, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005, de 13 de enero (BOCYL de 
19 de enero) y por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo (BOCYL de 11 de mayo). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Antonio López Díaz, en su condición de Rector Magfco. de 
la Universidad de Santiago de Compostela, y en nombre y representación de la misma, 
legitimado para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto 
35/2022 de 17 de marzo de la Xunta de Galicia (DOG del 56 de 22 de marzo de 2022), y 
en el ejercicio de las facultades que le confieren los Estatutos de la USC, aprobados por el 
Decreto 14/2014, del 30 de enero de la Xunta de Galicia (DOG del 12 de febrero de 2014). 
 
De otra parte, la Excma. Sra. Dª Mª Vicenta Mestre Escrivá, en su condición de Rectora 
Magfca. de la Universitat de València, y en nombre y representación de la misma, 
legitimada para este acto en virtud de su nombramiento por Decreto del Consell de la 
Generalitat Valenciana 25/2022, de 11 de marzo (DOGV 9297, del 14.03.2022) y está 
legitimada para este acto, en ejercicio de las funciones previstas para tal cargo, por el 
artículo 94 de los estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por Decreto 
128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat (DOGV de 3 de agosto), y 
modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo de 2013 (DOCV de 2 de abril), y en el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Largo Cabrerizo, en su condición de Rector Magfco. 
de la Universidad de Valladolid, (en adelante UVa) con C.I.F. Q4718001C y sede en 
Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en nombre y representación de la misma, legitimado 
para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas mediante Acuerdo 
30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León (BOCyL n.º 69, de 8 de abril), cuya 
competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 85 y 88.i) 
de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 111/2020, de 
30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León (BOCyL n.º 269, del 31 de diciembre). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Joaquín Reigosa Roger, en su condición de Rector 
Magnífico de la Universidad de Vigo, nombrado según el Decreto da Comunidad Autónoma 
de Galicia 110/2022, del 9 de junio, publicado en el Diario Oficial de Galicia (DOG) nº 117, 
del 20 de Junio de 2022, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 50 de 
la Ley orgánica 2/2023, del 22 de marzo, del Sistema Universitario, y el artículo 29 de los 
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Estatutos de la Universidad de Vigo, aprobados por el Decreto 13/2019, del 24 de enero, y 
publicados en el DOG nº 38, del 22 de febrero del 2019. Con dirección en Edificio Exeria, 
campus universitario, 36310 Vigo. 
 
De otra parte, Excmo. Sra. Dña. Rosa Bolea Bailo, en nombre y representación de la 
Universidad de Zaragoza, en ejercicio de su cargo de Rectora, para el que fue nombrada 
por Decreto 37/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón (BOA nº 70 de 10 de abril de 
2025). Se encuentra facultada para este acto en virtud de la representación legal señalada 
en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 
en el artículo 83.3.i) del decreto 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón (BOA 
num. 42 de 3 de marzo de 2025) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, con domicilio social en c/ Pedro Cerbuna, 12 -50009 Zaragoza. 
 
 


MANIFIESTAN 
 


Normativa aplicable 
 


I 
La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.10 la autonomía de las 
Universidades y garantizó, con ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de 
investigación, así como la autonomía de gestión y administración de sus propios recursos.  
 


II 
La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (publicada en el BOE 
de 23 de marzo), cuya entrada en vigor tuvo lugar con fecha 12 de abril de 2023, define en 
el art. 3 las dimensiones de la autonomía universitaria, incluyendo la expedición de los 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y títulos 
propios. 


 
III 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE del 29 de septiembre), por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, establece en su artículo 5, que 
las universidades podrán, mediante convenio con otras universidades nacionales o 
extranjeras, proponer un plan de estudios conjunto conducente a la obtención de un título 
oficial de Grado, Máster Universitario o Doctorado; de acuerdo con el RD 1002/2010, de 5 
de agosto (BOE de 6 de agosto) sobre expedición de títulos universitarios oficiales, así 
como con lo que establece el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero (BOE de 7 de febrero). 
A tal fin, el plan de estudios deberá incluir el correspondiente convenio en el que se 
especificará, al menos, qué Universidad será responsable de la custodia de los expedientes 
de los estudiantes y de la expedición y registro del título, así como el procedimiento de 
modificación o extinción de planes de estudios. 


IV 
El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales (BOE de 6 de agosto), establece las condiciones para la expedición de Títulos 
Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación de un plan de estudios 
conjunto entre universidades españolas. 
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V 
Normativas internas de posgrado de cada universidad participante.  
Las universidades firmantes son conscientes de la importancia de potenciar sus relaciones 
académicas, en un marco de cooperación interuniversitaria, sumando esfuerzos para 
ofrecer un mejor servicio a la sociedad, mejorando sus programas de formación, 
aumentando la calidad de su investigación y promoviendo la transferencia de 
conocimientos. Catorce de las universidades firmantes han organizado conjuntamente el 
Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL, que 
se ha venido ofreciendo y desarrollando a plena satisfacción de todas las partes, amparado 
bajo un convenio previo firmado en el curso 2011-2012. Sobre la base de esta experiencia, 
las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
subscribir y obligarse en los términos del presente documento y, tras valorar la oportunidad 
y conveniencia de formalizar el correspondiente convenio, acuerdan las siguientes: 
 


 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. – OBJETO DEL CONVENIO 
 
Las universidades firmantes desean suscribir el presente convenio de colaboración para el 
establecimiento del Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN 
COMPUTACIONAL con el fin de formar especialistas de calidad académica, profesional e 
investigadora en esa área de conocimiento.  
 
SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES 
 
1) El ámbito de aplicación, referido a la delimitación, obtención y expedición de dichos 


títulos, coincidirá con el de las universidades signatarias del mismo. 
 


2) El Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL 
se ajusta a la legislación vigente y, en particular, a los Estatutos y reglamentos de 
desarrollo de las universidades participantes y respeta las obligaciones que emanan de 
los acuerdos suscritos hasta el momento por cada una de ellas. 


 
3) Las universidades firmantes participan en igualdad de condiciones en la impartición de 


las enseñanzas del Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN 
COMPUTACIONAL. Las modificaciones en los planes de estudio se realizarán de 
común acuerdo entre las universidades, atendiéndose a la normativa vigente en cada 
momento. 


  
4) Las Universidades firmantes del presente Convenio designan como Universidad 


Coordinadora a la Universidad Autónoma de Madrid. La Universidad Autónoma de 
Madrid es la responsable de la coordinación y seguimiento del máster objeto de este 
convenio. 


 
5) El Título será ofertado por cada una de las universidades participantes. 
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6) Al presente convenio se podrán adherir otras universidades, previa aprobación 
unánime de todas las universidades firmantes del convenio en vigor. La adhesión 
supondrá la aceptación de todas las cláusulas recogidas en el convenio presente. Las 
universidades que se adhieran tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto 
de las universidades participantes. 


 
La Universidad Autónoma de Madrid (coordinadora), Universitat Autònoma De 
Barcelona, Universitat de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universidad 
Complutense de Madrid, Universidad de Extremadura,  Universitat de Les Illes Balears, 
Universitat Jaume I de Castellón, Universidad de Murcia, Universidad de Oviedo, 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, Universidad de Salamanca, 
Universidad de Santiago de Compostela, Universitat de València, Universidad de 
Valladolid, Universidad de Vigo y Universidad de Zaragoza actuarán y se relacionarán 
en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza legítima. 


 
Asimismo, se comprometen a hacer mención expresa de la colaboración del resto de las 
universidades firmantes del convenio en la realización del máster, así como en todas 
aquellas actividades llevadas a cabo con relación a los mismos. 
 
 
TERCERA. - MECANISMOS DE SEGUIMIENTO. COMISIÓN INTERUNIVERSITARIA DE 
COORDINACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 
 
1) Los departamentos y facultades responsables del desarrollo académico de los estudios 


son:  
 


• El Departamento de Química de la Universidad Autónoma de Madrid. 
• La Facultad de Ciencias de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
• El Departamento de Ciencia de Materiales y Química Física de la Universitat de 


Barcelona. 
• La Facultad de Ciencias de la Universidad de Cantabria. 
• La Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Complutense de Madrid. 
• El Departamento de Ingeniería Química y Química Física de la Universidad de 


Extremadura. 
• El Centro de Estudios de Postgrado de la Universitat de Les Illes Balears. 
• El Departamento de Química Física y Analítica de la Universitat Jaume I de Castellón. 
• La Facultad de Química, Departamento de Química Física de la Universidad de Murcia.  
• La Facultad de Química de la Universidad de Oviedo. 
• La Facultad de Química de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 
• El Departamento de Química Física de la Universidad de Salamanca. 
• La Facultad de Química de la Universidad de Santiago de Compostela. 
• La Facultad de Química de la Universitat de València. 
• La Facultad de Ciencias, el Departamento de Química Física y Química Inorgánica de 


la Universidad de Valladolid. 
• La Facultad de Química de la Universidad de Vigo. 
• Y la Facultad de Ciencias (Departamento de Química Física) de la Universidad de 


Zaragoza. 
 
Que serán los responsables en cada universidad de organizar, controlar y evaluar el 
desarrollo del máster objeto de este convenio. 
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2) A los efectos de organización y supervisión de las actividades del Programa, los 


órganos responsables detallados en el apartado anterior nombrarán una Comisión 
Interuniversitaria de Coordinación Académica, que estará formada por representantes 
de cada universidad firmante, que tendrán que ser profesores doctores. 


 
La Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica se encargará de 
establecer las líneas de política común y se responsabilizará de la planificación y el 
seguimiento del título, conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo de este, 
evaluando su aplicación y garantizando su calidad. Además, propondrá criterios de 
admisión conjuntos, el plan docente y la modificación del programa, así como 
procedimientos para evaluar y asegurar su calidad, y todas aquellas otras 
cuestiones de coordinación que se estimen necesarias.  
 
La Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica se reunirá al menos una 
vez al año y propondrá a las respectivas Comisiones de Estudios de Posgrado y a 
los órganos responsables, si fuera necesario, los cambios oportunos en los 
contenidos o en la organización del mismo. 
 
El programa de Máster dispondrá de un Sistema de Garantía de la Calidad de las 
enseñanzas. Cada una de las universidades participantes, mediante la Comisión 
Interuniversitaria de Coordinación Académica, se compromete a recoger la 
información necesaria y enviarla a la universidad coordinadora, que es la 
responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos de 
aseguramiento de la calidad.   
 


 
CUARTA. - CONTENIDOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
1) Las asignaturas, las prácticas externas y el Trabajo Fin de Máster se impartirán, 


elaborarán y evaluarán de acuerdo con el contenido de la memoria de verificación del 
Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL.  
 


2) Las universidades firmantes se muestran abiertas a establecer formas de participación 
y vinculación del personal docente, que deberán resolverse en cada uno de los 
supuestos concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa vigente que resulte 
de aplicación. 


 
3) Las tareas docentes serán asumidas por el profesorado de las universidades firmantes 


de manera equitativa y serán organizadas anualmente por la universidad coordinadora. 
Cuando sea conveniente, el personal de otras entidades públicas o privadas externas 
podrán también asumir cargas docentes.  


 
4) A fin de planificar, programar y asignar los recursos adecuados a la docencia del 


máster, antes del 1 de abril de cada año las universidades participantes deberán 
recibir el listado de las asignaturas y el número y porcentaje de créditos que se 
impartirán el curso académico siguiente. 
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QUINTA. - ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
 
1) Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación y reconocimiento de 


créditos 
 


1.1) El estudiantado interesado en cursar el máster universitario podrá preinscribirse y 
solicitar su admisión en cualquiera de las universidades participantes según las 
normas vigentes en cada una de ellas. 
 


1.2) Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes 
que consten en la memoria de verificación del título. 
 


1.3) Para garantizar la calidad del título, cada curso se ofertarán un máximo de 40 plazas 
conjuntas. 
 


1.4) De acuerdo con recursos y posibilidades, cada universidad firmante tendrá un 
número máximo de plazas que podrán admitir cada curso, siempre que el total de 
admitidos no supere el número máximo conjunto. Dicha distribución de plazas se 
establece como sigue: 
 


• Universidad Autónoma de Madrid: 8 
• Universitat Autònoma De Barcelona: 3 
• Universitat de Barcelona: 8 
• Universidad de Cantabria: 3 
• Universidad Complutense de Madrid: 8 
• Universidad de Extremadura:3 
• Universitat de Les Illes Balears: 3 
• Universitat Jaume I de Castellón: 3 
• Universidad de Murcia: 3 
• Universidad de Oviedo: 3 
• Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea: 3 
• Universidad de Salamanca: 3 
• Universidad de Santiago de Compostela: 7 
• Universitat de València: 8 
• Universidad de Valladolid: 3 
• Universidad de Vigo: 5  
• Universidad de Zaragoza: 5 


 
1.5) La Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica, aceptará la solicitud o 


la denegará en función del procedimiento de tramitación y de la reglamentación de 
los estudios de cada Universidad participante y de los criterios de valoración y 
admisión conjuntos que establezca la Comisión Interuniversitaria de Coordinación, 
respetándose, en todo caso, la igualdad de criterios para el acceso. 


 
1.6) El alumnado seleccionado por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación 


Académica deberá cumplir con cuantos trámites sean precisos para formalizar su 
matrícula y satisfacer los precios públicos que en cada caso proceda con 
anterioridad al inicio del periodo lectivo. 
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1.7) El alumnado del Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN 
COMPUTACIONAL se entenderá vinculado, a efectos académicos y 
administrativos, a la universidad en que está matriculado, siéndole de aplicación 
toda la normativa vigente en la misma. 


 
1.8) La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de los 


y las estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se 
realizará en la universidad en la que el o la estudiante haya formalizado 
efectivamente su matrícula. En cada una de las universidades se determinará la 
unidad responsable de la tramitación de los expedientes de acuerdo con su 
normativa interna. 


 
1.9) Las asignaturas incluidas en el máster universitario habrán de calificarse de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. La calificación obtenida habrá 
de incluirse en el expediente académico y transmitirse convenientemente a la 
universidad en la que radique el expediente del estudiante. 


 
1.10) Las enseñanzas cursadas por el estudiantado matriculado en cualquiera de las 


universidades participantes serán automáticamente reconocidas por el resto de las 
universidades firmantes del convenio, de acuerdo, en todo caso, con los 
procedimientos establecidos y por la normativa interna que resulte de aplicación. 


  
1.11) Cada universidad participante se compromete a proporcionar información de la 


relación de estudiantes matriculados en el máster objeto de este convenio en su 
institución en cada curso académico, así como acceso a los expedientes 
académicos, a la universidad coordinadora, con el fin de facilitar las labores de 
Coordinación Académica del Máster. 


 
2) Custodia y gestión de los expedientes. 
 
 2.1) Cada universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los 
estudiantes matriculados en ella.  
 
 
3) Expedición y registro del Título.  
 
3.1) La superación de todas las asignaturas del máster, incluyendo la defensa y aprobación 
del "Trabajo Fin de Máster" dará derecho a la obtención de un título oficial conjunto. El 
Título se denominará Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN 
COMPUTACIONAL por las universidades firmantes del convenio, de acuerdo con el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto (BOE de 6 de agosto) sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales, así como con lo que establece el Real Decreto 22/2015, de 23 de 
enero (BOE de 7 de febrero), por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad (BOE del 29 de septiembre). El alumnado recibirá, además 
del título de la universidad en que se haya matriculado y finalizado los estudios, y previa 
solicitud y abono de la correspondiente tasa, el SET - Suplemento Europeo al Título. 
Adicionalmente, previa solicitud y abono de la correspondiente tasa, podrá recibir otros 
certificados que le pudieran corresponder en la institución donde haya cursado y superado 
con éxito las materias del Máster Universitario. 
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3.2) La Universidad responsable de la emisión y del registro del Título Conjunto en el 
correspondiente Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales, será aquélla en 
la que el o la estudiante finalice los estudios de Máster. 
 
3.3) El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la universidad 
en la que se haya matriculado y, en su condición de alumno o alumna de máster 
universitario, le será de aplicación la normativa vigente en la misma. La normativa de 
permanencia será única para todo el estudiantado matriculado en el programa de máster. 
La Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica interpretará e informará la 
aplicación de la normativa a todo caso excepcional en el que la normativa de permanencia 
propia de alguna de las universidades contradiga la de la universidad coordinadora.  
 
 
SEXTA. - RÉGIMEN ECONÓMICO 
  


1. Los precios públicos se abonarán en la universidad en la que el o la estudiante 
formalice la matrícula.  


 
2. La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las 


enseñanzas se llevará a cabo dentro de cada universidad.  
 


3. El presente Convenio de Colaboración interuniversitario no vincula a las 
universidades participantes a la aportación de fondos adicionales.  


 
SÉPTIMA. - VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
La vigencia del presente convenio se extenderá por cuatro años desde la firma del último 
signatario, siempre y cuando las enseñanzas hayan sido autorizadas por los órganos 
competentes de las Universidades y autorizada su implantación por las correspondientes 
Comunidades Autónomas, de conformidad con la normativa vigente. 
 
En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto anteriormente, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente y de forma expresa su prórroga por 
un único periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
 
En cualquier caso, deberá garantizarse la docencia el tiempo suficiente para que los y las 
estudiantes que estén realizando el máster puedan concluir sus estudios con todas las 
garantías. 
 
 
OCTAVA. – MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO  
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante la correspondiente adenda. El procedimiento de aprobación y 
suscripción de la adenda de modificación será el mismo que el de aprobación del presente 
convenio. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las 
contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Extinguido el convenio, se ha de asegurar a los y las estudiantes que se 
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hallen cursando los estudios del máster la posibilidad de finalizarlos, atendiendo a la 
legislación vigente.  
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso 
de ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 
 
En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada 
liquidación del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 
 
La Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica del Máster continuará en 
funciones y será la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en 
relación con las actuaciones en curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso 
de producirse la extinción, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes.  
 
Cualquiera de las universidades podrá desistir del convenio con una antelación mínima de 
un curso académico completo. En todo caso, deberá finalizar las acciones que estén en 
curso de ejecución en el momento en que cause efecto el indicado desistimiento. 
 
NOVENA. - CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES.  
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de 
resolución y se podrá entender resuelto el convenio. 
 
 
DÉCIMA. -PROTECCIÓN DE DATOS 
  
La Universidad en la que se matriculen los y las estudiantes será la responsable de los 
tratamientos de datos personales efectuados en el marco de la relación convenida. Los 
datos personales que se recojan derivados del presente convenio serán incorporados a los 
sistemas de gestión de la información de los que, en su caso, las partes firmantes serán 
responsables a los efectos de llevar a buen fin el presente convenio, adoptándose las 
medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los 
datos de carácter personal proporcionados, que eviten su alteración, pérdida, tratamiento 
o acceso no autorizado, previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. 
 
En todo caso se tendrán en cuenta las obligaciones de transparencia respecto de los 
sujetos firmantes, sin perjuicio de que, para el tratamiento y comunicación de sus datos, 
necesario para la ejecución del convenio, se utilice un sistema de cifrado u otro mecanismo 
de compresión más robusto que permita proporcionar servicios de seguridad, 
autenticación, integridad y no repudio.  
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Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de la 
citada normativa, especialmente a lo indicado en relación con el deber de información a los 
titulares de los datos personales, el deber de secreto y confidencialidad, las medidas de 
seguridad y la firma del correspondiente acuerdo de confidencialidad entre responsable del 
tratamiento y encargado del mismo, donde se detallarán los aspectos concretos 
relacionados con el tratamiento de datos efectuado por el encargado del tratamiento.  
 
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 
informaciones a las que haya podido tener acceso durante la vigencia del presente 
convenio, pudiendo aplicarlas y usarlas solamente para la finalidad prevista como 
consecuencia del mismo o para la ejecución de éste, de conformidad con lo preceptuado 
en la vigente normativa de protección de datos personales nacional y comunitaria. 
 
Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. Así, las 
partes firmantes responderán exclusivamente por las infracciones en las que las mismas 
hubieren incurrido por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente 
convenio en materia de protección de datos o en el acuerdo de confidencialidad suscrito. 
 
DECIMOPRIMERA. - TRANSPARENCIA  
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
DECIMOSEGUNDA. – NATURALEZA Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al 
régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de 
solventarse por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación Académica del Máster. Si 
no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia 
de lo determinado en la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  
 
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes 
firman el presente convenio en un único ejemplar electrónico. 
 
DECIMOTERCERA. - EXTINCIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES  
 
Con la firma del presente convenio queda sin efecto el convenio de colaboración suscrito, 
con fecha 8 de febrero de 2023, entre la Universidad Autónoma de Madrid (coordinadora), 
Universitat de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universidad de Extremadura,  
Universitat de Les Illes Balears, Universitat Jaume I de Castellón, Universidad de Murcia, 
Universidad de Oviedo, Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, 
Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universitat de 
València, Universidad de Valladolid y Universidad de Vigo para la organización y desarrollo 
del Máster Universitario en QUÍMICA TEÓRICA Y MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
La eficacia del presente convenio queda supeditada a que, verificado el plan de estudios 
por el Consejo de Universidades, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma en 
que radica cada una de las universidades autorice, de acuerdo con la normativa legal 
vigente, la implantación de los correspondientes estudios en dicha universidad, sin que ello 
afecte a la implantación en las demás universidades participantes. 
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Gabinete de la Rectora 


 


 
 
 
 


En uso de las competencias atribuidas por el artículo 50 de la Ley Orgánica 


2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y por el artículo 40 de los 


vigentes Estatutos de Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por 


Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y modificados por Decreto 94/2009, de 


5 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelvo 


delegar en la Vicerrectora de Estudios de Posgrado la firma de las solicitudes 


de verificación o modificación de Títulos Oficiales de Máster en la sede 


electrónica del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y 


de cuantas comunicaciones, actos y trámites se deriven de las mismas, 


debiendo hacer constar la autoridad de procedencia, con indicación expresa de 


la presente resolución. 


La presente resolución producirá efectos desde su fecha, no siendo necesaria 


su publicación. 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dña, Amaya Mendikoetxea Pelayo 
Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid 
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  Dirección General de Universidades 
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


CIENCIA Y UNIVERSIDADES  
 


 


 


 


 


 


A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las competencias 


que le son conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 


que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y a la 


vista de la información aportada por la Universidad Autónoma de Madrid, como universidad 


coordinadora, considera viable académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster 


Interuniversitario en Química Teórica y Modelización Computacional, quedando sujeta su 


impartición efectiva a la obtención de la resolución positiva de verificación por parte del Consejo de 


Universidades y de su posterior autorización para la implantación por parte de esta Comunidad 


Autónoma. 


 


La presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el 


mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, en el 


plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 


artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier otro 


recurso que estimen pertinente.  


 
 
 
 


 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 
 
 
 


Nicolás Javier Casas Calvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
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